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•

C. JUEZ DE LO FAMll.IAR EN TU
DISTRITO JUDICIAL DE TOL C "
PRESENTE.

representación de mi menor hij
sefialando como domicilio para olr y r
las Oficinas de la Dirección General d
México, sito en Av. Nicolas San Júan
Toluca, México; autorizándo para tal e

~-(i

así como al P.D. JOSE
ATILANO BALTAZAR y CHRISTOPHER

Ied, con el debido respeto comparezco para

ClONES.

I
c).- 1'1 Asegurami to de dicha Pensión Alimenticia en

Términos del artícnlo 300 del Código C vil vigente en 1Estado.
• •

d).-EI pago de los g tos que se originen con motivo de
la tramitación del presente juicio, \ ••

F d=
consideraciones de hecho y de derecho.

1, pres te

\
•

_demanda I~ siguientes

--------_.~
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I.fE:
decidimJs

~:~_i.~_~~~'i.0ncubinal ,enRancho San LUe~
..~~cn"- -. ,1,~ ~.-,,,f',I.- 2 ~.
/>. 5E.C"~' .- .LA;
u~tMlae nomb

de seis años; tal y como se acredita con el
agrega a la presente. (ANEXO 1 )

80

cla de

e Agosto de 1992, la suscrita y el C.
concubinato, .establecimos nuestro

e, México, ---- ....•.-. _. ,,--

¡ación concubina! procreamos a una
quien a la fecha cuenta con una edad

aciuúento Que en copia certificada se

VISIONALES

,,1
meses de dicho embatilZo "fiídlljáfldon', dej doro
que en ese tiempo yo requeria, por tal /noti mi t
astos ue se tuvieron ue' gar coboca iónde•. 4- en el Hospí de

medicamento-g que se tuvieron que efeCrar e

4.1 En el es Octubre de ese IIl1smo año nos VOlVIÓ

a abandonar defInitivamente, y fue en 91 més A ril del afio 2000 cuando me lo encontré
y estuvimos platicamos, preguntand0ll}c de e IDO me había ido, pero sin mencionar a la
menor; la suscrita le dije que me apoyara porq e I s gastos que se tenían que realizar para
alimentar a mi menor eran muchos y n4 me al ba ni para la ropa ni para alimento, a lo
cual eJ.burlonamente me dijo que la hija era úni ente mia y no le estuviera chingando. El
h?y detÍ1andado era una. ¡;ersona. conipletarn t irrespon~able, si~~

~e al sohcltarle dmero1para los g tos de nu menor hiJ~--.elme contesta que n~lteniá en e e momento, que después que cobrara un
dinere qué le debían me iba a dar diJero, que o me perocupara, que a el siempre sus
padres lo.habían enseñado a ser resP0:Fble, n ca me proporcionó dinero para cubrir las
necesidades elementales, como son alimentos, pa, Calzado, medicinas, entre otras cosas
que necesitaba mi menor hija. ~

,. ,', - 5,- Debido a que el hoy demandado nos ha dejado en
el completo abandono, es por ello que e veo n la necesidad de demandar~V ~ en razón de ~ue m¡lm~nor .j esta pequeña y necesito c~

~nales que la tnl51llareqUIere.

ME
1

IDA P

E 0.- Co o medida provisional solicito de su
Señoría se sirva declwar provisionalm I te a favor de la suscrita la custodia rovisional
en sus momento definitiva de tui menor hija e nombr

•

••
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DFREC
FJndan la pre

1,2, 275,395,396,404, 405,lydemás relati
srado de México.

te demanda lo dispuesto en los
os aplicables al Código Civil vigente

NCDg'~'LlA"
ECI1~TARIA Nqñnan el
A.j~7; 51, 97, 99, 118, 475, 580, 588, 589,
Adjetivo Civil vigente en el Estado de léxico.

'ento los artículos 1, 2, 3, 9 Bis,
relativos aplicables del Código

Po lo anterio en e expuesto y fundado;

A USTED C. JUEZ, atentamente pido:

de conformidad la medida

trámites de ley dictar sentencia
plimiento de las prestaciones

er por señalado el domicilio que se
iones, a uerdos y docwnentos y por

presente.

PRIMERO.- Te e e por presentada con el escrito de
ue se acompañan, demandando la Vía y forma propuesta al señor

las piones que han uedadoprecisadas en el cuerpo del

. SEPUNDO.- A lur la demanda y emplazar al
demandado, en el domicilio que se tierle señalado p a efecto, corriéndole tra.'lladocon
las copias simples que se acompañan y ton el apercibo lo de ley.

I
TERCERO.- A or

provisÍl;malsolicitada por estar ajustadalCOnformea d ree

~

. ' CUARTO.- Pr io 10
dcfmiti.J en donde se condene al demandado al c
red ,: as en el cuerpo del presente. I

QUINTO.- T
indica ,para oír y recibir todo tipo de notific
autorizildos a los profesionístas que se enClOnatl.

,~ PROTES O LO ECESARI

Toluca, México, O de Diciembre de 2001

.'
•
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inutos del dío

""""!"l" ',""~':o/(

',,",, ... 'AZÓN,. Si,"d:::::':r:;;~:'~:C:~Cti"o• . I
~~~ "~z de diciembre del d051;' uno, en atención a o di puesto por el~~,]fal1it:vlo 139 del Código dSJProcedirnientOJ Civile la ecreiaría da
~' 01.

,-,;;Jryenta al Juez del conoci Tentocon la promoci n n' ero 15212,
)E,"'~
-=-;;-- . con los siguientes anexos: una copia certifica a e acta deINDuIAMllIV
,ECRETAfU". _ .
~;:MEJ(.naCImiento y COpiasde trasl do.,----- " .0 _

- - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - -CONSTE: - - •• ---._--.

SECRET Il:O.

01 su propio

'COI - -Toluco,MéxTcoadiezde iciembredeIdosmilun _, :: - I
~~~/'? ' • I •

¡ro ,.-'-. - - - - - - - - - - -. FORMESEEXPfDrENTEY REGISTRE • •:jr ; ,iJ 1 - ~ - Por presentada

;•.;~- ;-~4reChOy en Representación¡e SUImenor hijo
E_V''=-'IIN~~,.,,_,con el escrito de curnla, anexos y copia si pies que al

;.L'~~:;"~'¡,moacompaña, demandariro en la v¡~ESCRITA.del eño~

EL PAGO DEltA PENSIONALlM TICI y demás

prestaciones que ¡enala, p r 1m razones q alu e y con

.0 fundamento en losartículos51 racción XIV,181fr cción .591 Y592

del Código de Procedimientos Civiies. se previe e a Jo romovenfe

para que dentro dellérmino de TRESOrASpropor lone a e le Tribunal
•

el domicilio actual de las acr edoros alimenl as poro teclas de

estar en poslbihdodes de fija! lo competen ia de esl Tribunal

debiendo exhibir coplas de 11aslod~del e erito con e que de

cumplimienlo a lo prevencIón decretada; co el operclblm ento que

para el COlO de no hacerlo dentro del término ind' ado, se

deseocharó de plano suescrito i iejal de de anda,- _"."., _

~,



f'~-=~>-~~'~---'-~-~---------------------

•,.
- • - Se tiene por señalado el do

(~ J1.1"ti que indica poro olr y ¡'Oc !i> r.(~ .,.J~~
notificacíQ,ne.\ Y por autorizadO, or los mismos efectos, OSI 9mofl~
para recoJ¡¡erdocumentos a lo rofesi nistos que menciona. - r~;lr:h~

.••• I ••..-~
.• • _. •. __ NOTIFíQUESE,-- .• - ---" .• - -- _._- - °0 DE

•• I .lilC,AOV SEGUN
• _ _ Así:.oLOACORDÓ y F MA EL lICENCIADO JOSE SAlQa:H..IflnASE'

I "OLUC,,"

CARBAJAL, JUEZ SEGUND F MILIAR DE TOLUCA, MÉXICO, QUE ACTÚA
I

CON SECRETARIO lIC lADO EN~IQUE MEJIA JARDON, QUE

AUTORIZA Y DA FE.-' - - • - - - _. - - - - j - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - _. - _.
I____ • • - - - - - - - - DOY FE. - _. - - - - - - - - _. - - - - - - - _. --

-
.' ,- ,'-'

ISECRElARIO

••y •
•

----

con el número 1248/2001:--. - - - - - - - - - - - _.

{:'':- • •• __ o __ - __ • - üNSíE,- -"- _. --- - .. - -" ---

(' "

notifiqw'~ ,'-"
~~lista y '>.>.:':ó:. •.~, .., ,. "u' ""

\

•
,'.",,,



)5 118'

EXPEDIENTE: 1248/2001.
JU1CIO: PENSION ALIMENTICIA

fMotllll<k' ,~- .'

_~;~~ü~i:SEGUNDO DE LO FA
EN TOLUCA, MEXICO.
PRESENTE.

"

r lo anteriormente expuesto y fundado,

Que visto el estado que guardan los
lento en tIempo a la prevención formulada
términos:

bajo protesta de decir verdad que mi menor
¡ve con la suscrita en la calle de

se SI a:
I,

atentamente,pidA USTED C. JUEZ

, con la
nte acreditada en autos del expediente al rubro
sp to comparezco para exponer:

\

SARIO.
bre del 2001.

,-
/

/

I
UNI 0,- Ten rme por presente con el escrito de

cuenta, desahogando en tiempo Y f rma la p vención decretada por su Señoría.
I :, ,

PROJElTO LO NE
ToJuca, Méxibb, 13 de Di í

l'

•

-
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•
__ • RAZÓN.- Siendo 1 hOj con veinticualro minlllos del día troce de diciembre

del afio 'dos mil uno, e ¡ón a lo dispuesto -POf-el articulo lJ9 del- Código de-

Mll1~1l.,..o.RI'"Procedimientos Civiles, la S re aria da cuenta al Juez del conocimiell1o con la

prolDociónnúml:lIo 151:88 • __ .1__.. .. . cONsTE.- __ • ••.

con el escrito de cueuta,

•
dloI allQ.doM-..millDlo.- - - - - - - - - - - _. - - --

• l•• _"

- ~""'~ ,,' ~_.

SECRETARIO.

~

, lida la prevención en la forma que lo hace, para 10ff
I .
la! virtud, con fuoZ IlIs artículos 475, 580,

11 dímientos Civile e admite la dem:mda en la vla y

JU'

581, 589 Y594 del Código de

___ Por presentada

visto BUcontenido, téllg3lle pilr e

_fonnapropuestas, por lo que pi ese al d.emllIldado

del Código encita.- - - "---~- ----'- - - - - --

lltestada en sentido negativo, según sea el CllSO,

de no hacerlo, se le tendrá por confeso de los

ente selladas. y cotejadas, en el domicilio que se

de NUEVE DíAS produzca !lOcontestaci6n a la

las no p.monales, en términos de lo di Uilsto por los artIculos 185 y 195 del Código

hechos básiIJOS de la mi

población para oír y re

__ - Asimismo, prevé

demanda, 'con el ap.rrcibi

indica, para que dmtro del

las copias simples ondribidas, debi

¡I

Procesal Civil.------------- --- \--- - - -" - -- - --- --- ----- - - -" - - - --

___ En cuanto a la pelJlliÓIlalimei:Jticia provisional que solicita con fundamento en los

I '"
artIculos 150, 284, 286, 291, 29f' 294, 300 Y 304 del CódiSQ Civil, se fija como

pensión alimenticia provisionui que el demandado debe da!" a sil menor" hija""~-~"~'"'-".""""'",.-,'"',"'", '.',I ....
la e idad que fVB\lltedel del

~,"_'''~.' Po'.'d-.,_..•.~,~,.-,.,.-~""'",'



,, '-

-
\
\

AUTORIZA YDAFE. - - - - - - - - - --

JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO

CARBAJAL, QUIEN ACfÚA EN

l!U\!ldoy demás prestaci3t"'B que obtiene como Policla Hltatal de la Dincdon de

Se~dad Pública., Tni~itodelEitado de Mtxico, .Lcrito.1 pobladode Samia"•. , I '
TiaJlllui!tenco, Múico, por lo tanto, PREVIO

r
'EL EMPLAZAMIENTO

RESPECTIVO, girese atento' oficio al REPRESE ANTE LEGAL DE LA

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y IR SITO DEL ESTADO DE

MÉXICO, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en la eLle de 28 de Octubre, esquina

Fidel Velázquez, colonia Vértice en ;oluca de Lerdo, IMéxico, para que proceda a

realizar el des<;UeIlto ordenado y la cantidad que resulL por dicho COIlCepto le sea
I

entregadaa la seflora previala exhibicióndel

recibo correspondientt! y previa identiíkación, y para eJ caso de qut! el demandado se

s<,pare de su empleo, se le retenga el porcentaje seilalad¡lespecto de la liquidación que ., • l' , '
le corresponda por motivo de su separnción; asimismo, pJra que dentro de Wl ténnino de "

OCBODIA,;m~,. ,"",J_, ,n,w'"P"'''+'' <pre ,bti", ,1d,mM""" .

por los servicios que presta en el citado' centro de 1mbajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.,' .... 1..' .. :.".::,',. "'1' "NOTIF!QmlsR' ....•. ," ~•. ,',.

Así LO ACORDÓ Y FIRMA EL SEGUNDOFAMIl1AR DEL-DISTRITO

í; , ,...\ .'
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Gf::Lc('lNDO.'"lI'ULl","W<.: D£L DISTRI,D .:JUDICIAL,

DE TOI..l.I('.;. EGTADO OC' ~xn:o.
i e I.T A T o R

,
EsrERAR AL SUSCRI q NOTIFICADOR ADS RITO AL, .

JUZGADO SEGUNDOFAMILIAR DE ESTE DISTRITO JU crAL.¡ EN ESTE su

DOMICILIO A LAS ~ H ~sCON rí'l !l/e.
MINUTOS DEL DÍA j¡(Tf'.5lúC fL HES DE (1 t1{) ''0
üEL AÑO D03 MIL DOS, PARA LLEVAR lA CABO LA PRI\.CTICA DE UNA

- - l.
i,:-.':i:'lLIGENCIA JUDICIAL DE CARÁCTER1ERSONAL, CON EL
~1,., I} APERCIBIMIENTO LEGAL QL~ DE NO E PERAR LA MISMA SE ENTENDERÁ
~_' . "~' 2N TeRMINaS DE LEY. e TATORIO QU, DEJO EN
J:' DEr--• ~'-J;..;-,/u fJ'rpceloo )' I SIENDG LAS 2

:',- 'HOR.'1SltH DÍA ~;bu~!S~_--;._ ~E MES DE
DEL A~O DeS HIL DOS.- - - - -i - \WY FE.-

NOTIFICA R

•
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con el e~crilo de euellta,

SECUTARIO.

oduzca su contestación a la
. . . \ .'.'

de no hacerlo, al' le tendrá por coufeso de IDS

,,
I !ida la prevencló en la forma que lo hace, para los

i. i
:Ial VIrtud,con ea 1000llrtfculoa475, 580,

ldimiellto8 Civiles, 'al' am:~'.la dernl!l!da en la vlay
I ' -',
ese al deium

I "
! j' ~, .,

,,;,.1,- ~i ,~."
i

dembro del afio do
i

indica, para que den1ro del

flIJIlRO DI.; DICTO HL ~~1l:1I11':NT~:
M[SHo QlJK-A LA LETRA Dlt:K:

,, r:.

demanda. con el apercib'

•

,
r'. visto su contenido, ténga¡;tI'por e,.;,
;;', ,., :-!{ :
; \Jri'fectos legales a que huya ¡agu¡-. ,,'

1':4)5~589 y 594 del Código de
T''¡; ~ ".•~'" '':/.-
,_,",~1orÍnllpropuestas, por 10 que e. , .
, .1,'. h\IJ copias ainiples exhibidas, debi. ,

••• Por presentada

J~!k.lf, ....,
ll!¡RSMlRí.k

klCO Toluca,
,

.., , ..ut' Código en Clta.- - - - . . '_

- - - Asimismo, prevé

bechos básicos de la mi
:

Il o pori ntestada en sentido ilegativ(l, Btlgún sea ",1 caso,

atento a lo sellalado por e artklllo ~,
I

e al de~ dado pum que aedaJe domicilio dentro de ésta
. .,, ,

población PIlfa Off Y re ibir 'notificac oues, 1:00, el apercibimiento que en CiliO de no

!
hae0flo, 1M p08l:eriorv~ 'o 1M de e r persona!, IlCle harán conforme a 1M reglM deI .
IM'no personales, en ténninos de I~ di uesto por los artlculos 185 y 195 del Código

,Procesal Civil.---- • J 0 0 • 0 • __

i
- - - En cuauto a la penaión a1imenti~ia ~visional ~ solicibf con fundamento en los,- .,t. ,¿ '(, - ••. ' - •

, . ". I .'__ '.'IIrtlculos 150, 284, 286, 291, 292, ,294, 300 Y 304 del Có~o Civil, se fija C{!wo,,
pensión alimenticia provisional que :el-demandado debe dar alosa menor bija__

,
cantidad que resulte del QUINCE POR CIE~]"..Q del, ••
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JU~'iI. '-,0 se::; IJ.

3f(MNIJA ,H
fOLUCAl
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,

previa la emibición del
- ,

ificJi6n, y p¡n el caso do que el.demandado se .

, _-1

JUFZ SEGUNDO FAMll1AR DEL DISTRITO.
i

o.'DE ~CO¡~CENCIADO JOSÉsÁNCHEZ ~-J~~

FORMA I.EG1L CON SECRETARIO Q c~f¡~_ ,¡ '; !1,ft"'i

__•• __•__~ ._DOYFE.-------'- •• 'f:'~': '" .\~.:;¡, ~~ 4.'" ~
....c(.'~,~-.:;.-

•

cARBAJAL, QUIEN AcTIrA

AUTORIZA Y DA FE. - - _.- - ~.

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA

recibo eorresp~dieiiíe y previa i
.--'

~SP!CT1VO. glrese alcnto oficio

-r.~ldo y dnDs pieiltal;iODell qDe"obtieoe
• _j' 0."- '
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Toluca de Lerdo, México
23 de Enero del 2002

202323001/DRHI000849/2001

informo a usted Jas percepcionés .

y Tránsito

ILlAR
I,,
I
I,

En atención al oficio No. 3769 e
actuales del servidor públi

,
,

Gobierno del Estado de M' ico I
Secretaría General de Gobi mo I
"receiónGeneral de Segu ,dad Rúblic

"!Jo" ., ( ,:, I
t"" "\ I~_:' '\ I

~A- /1 -1~ ..•.'
E ,~. ,). .;"",....o~ SEGUNDO DE lO FA
-...""f\E.T UNDASECRETARIA
e-.,tA~OLUCA.MEXICO

OFICIAL R1

SUELDO
GRAT.
DESPENSA

,$ 3,716.30
. "-,084.60
35000

$ 6,150.90

,
I,,,,
c;UOT
I<S.R,

15 EMYM • 315,80
277-30

$ 593.19

--1
--- -- - --_.

$ 5,657.71TOTAL NETO:

\ -- , •.. --------

------ -_.:.-~--- - - -----,

"ón.
i 'JZGA:::~ 2" ['~CI r:' '-,". ".1."," ':'~ ': 1 ')Ci\ pp::::SU!TA;:;o,
:'\1;"" .~5--'-'__ 11(.7-;CL ~:_'.~._.i:J_? ._
:",,'0 1°,'2.. ... . '__- ,'- ..--- - .

c.e.p.- FRANCISCO AVECll.LA RIV
EXP.di~~liO No,OO0573
MMVIR1. \mSd.

•••

•
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TOluea de Lerdo, México
23 de Er'lero del 2002

202323001/DRHI00848J2001

I,
Jefe de la Unidad de Asunlq Jurldicos, er'l atención a su
Juez Segunda de lo Famili Segunda Secretaria Of. 376
Expediente Folio 000573

-_._~------..- - -

!
I,

Adjur'lto al preser'lle, me pennito remitir a u ted
actual, suscrito por el Juez Seguddo Fami ar de luea
sea descol1lada pensión alimer'lticia al servi or públi

Sin otro particular, me reitero a' su~ órden
,

I 'O CURIO
~~ ~..•..~
.¥ U' A '\.
15' r,~Ir'" ~~\•0 .,

r ~'i\S:~ ~:",... ,~~ •.•."'••..
I '(:¡. ,i, .

'OOOH,p.""-

ATENTAMENTE

Gobierno del Estado de Méxic
S~retaría Generalde Gobierno
DirecciónGeneral de Seguridad ública y ónsito

o•

\,_~ ,cc',':c-;-;;:. . _
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eis minLltosdel dla veinlicinco de enero del

,
¡

i
¡

. I
- - RAZÓN.- Siondo fas doco ho as con

~';,;.7<,
~:t. '\
~:,
~\,;'1'> ,.',
\ a~o dos mil dos, en cumplimionlo pI articulo 139 del Código de ProcedimientosCMlos,,

,aL ,\ll~
ce' ARia da cuenta al JUEZ con dos oflc os. Promo ones números 881 y 882. - - - - - - - - - - --
,I>J.

__________ • - - --- - - -" - -- - - -- - - - - C NSTE. - - - - - -- - - _. --- - -" --- - - --

SECRETARIO __ / ,

<~"

- - - Por presentado el

ASI LO ACORDÓ Y FIRMA JUEZ

SEGUNDO FAMILIARDEL DISTRiTO JUDICIALDE'TaL: CA, ESTADO DE MÉXICO,

___ToJuca,Estado de México,veinticinco de no del a~o dos mil dos. - - - - - - - - - - -;
•
•

,,
con los ei;~rilo qu se provee, visto su contenido, se tienen por

formuladas les manifestaciones qJe hac valer, para s efectos legales a tille haya
¡

lugar. -- - - - -- - - - - - - - - - - -- - - ~- -- - - - - - -- - - - -- - ---- - - --,,

••••

<>
<

,
QUIENACTúA EN FORMALEGAL!C NSECRETARIOQ EAUTORIZAY DAFE.- - --

•,
______________. .:_ DOYFE.--------- --------_.----------,,

I

. 1
",••
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,
~ERTIFICACIÓN

,

/6
I
I
I ,\ ,

- - - La SecRtaria CERTIFlOi: Que el ténnino de NUEVE DÍAS concedido &.III:~ .

deJllllDdada pan dar contestadoD • la instaurada en su contra, inicia: .el ata

OE EN'EROVEINTIUNO DE DOS MIL DOS Y fcnec<: ~ día
I

,.-•

TREINTA Y UNO DE ENER

hace confundamcDto en el rifO 169

~~~~~::~~~~~~~[~~:

i
f

D L M IaM1:1A Ñc. Ccrtificació:nque se

. de Procedimiados ~ el dia1lWdi.ocho

YFE ••••••••••••••••••• _•••••,

D

•

S~?UNDO~CRE ARIQ.

ue.ENRIQUE JAROON.
I

i

I
I

I
I
!,,

I,
I
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[1'
EXPEDIENTE NO. 1248/01

._----------.,...._ ..--,",

•

ro-~t,

t",,,
'eIF\it:
"'" 10'

~, I':;.../ ¡ I:.JZ3¡>.CO2" DE LO FAMILI/>R D~. TOLU~
iIll',";:"C-;~"JUEZSEGUNDODE 'LO F~MILlé'~GIA .3~DE _.£~..º-D.
¡¡C,,~."Ift\h RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
~~-••• A LASTOLUCA,MEXICO.

Actora pretende

---------_.'-_ ...=~ ..~

HECHOS

,

Que Jn Term"noB' de le establecido por los articu-
los 599,500,601,602 Y de'mas ap ic~ble5 del Godigo Procesal Civil, ven-
go " dar CONTESTACION a Ola iílf ndade. Y frívola demanda enderezada en
mi contra, bajo los sigulientes Tét-minoe:

I '
EN CUANTO AiL CAPI'f1LO DE PRESTACIONES

la)._ Es infundada eslta Pres ci6n qué reclama la actora,toda vez
que mi menOr hilja ERIK YAZMIN PIÑA CEJUDO, siempre ha esta-
do viviendo conl!" a~t a y en ningun momento he pretendido
demandarle la custodie e le menor.

b ) . _ Es infundada! está p stación ya que pretende un porcenta-
Je ilogico YI avaric' so referente al pego de Pensión al~-
menticia, cOfsider nd que se encuentra fuera de lo que -
establece la ley. \

. _ Esta prestaclón se niega a la Actora, toda véz que le há
estado pagan'ro la en,lión ali'mentic~a de m~ menor hija de,
de que necio está h~sta la actualidad.

I \,
d ) . _ Esta prestec'\;.óns niek'a, toda véz que la

hacer valer In de echo \que nO le asiste.

I !
, I

EN CUANTO AL CAPI!rULO DEI .¡/
Se contesta crmo CIERTO. esté hecho.

Es CIERTO Y se AFITRMA •
I

Esté HECHO SEi NIEGA ROTUNDAMENTE, toda véz que desde antes
del Nacimientp de mi menor hija siempre estuve al pendien-
te de la Actora y de sU embarazo.

I

1

,

; F,(I;;;UAA,
" '~"'A~i;.,

«eO,
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\~

. ,
de pensi6n Alimenti-'
ya sabiendo la Acto-I
muy bajas-,

pretenda un-fpago
os mis Ingresos,
percepciones". son

,"o
s. to

'"

I , }

ESte !lECHO

Este HECHO

se conteste COMO FALSO Y se NIEGA TOTALMENTE.
I ~,

NIEGA, toda véz que siempre me hé preocupado,
por el bienestar de mi menor hija y por ende por sus Alimentos.

" ,",",O" 1'''"0'' "''''' "mm"",
"''''0.- 'o ""'. J. o" , o """c. "' 'o."" 'o '""'",0 }.custodia de Fi h~'ja la actora. -.,.

,

SECUNDO. - Es ilOgiCO! qu
eia del 601%
re que rnl ~ue

,

y EXCEPCIONE S

-y
o '1

IConsidero Improc ••d,
te ACTORA en su escrito del de

DEFENS

ntes

}

e

algunos pr"?,,ptos
Inicial.

que invoca la Par-

A • _ OPONGO LA EXCEfCION
de la Falta de Accion de If Aa'
reclama.

y LA DEFENSA SINE ACTIO AGlS. _Derivada
re para demandarme lae prestaciones que

ERIVADA DEL ARTICULO 591 DEL CODIGO DE
que considero que la demanda endereza-
EGULAR.

RIVADA DEL ARTICULO 2.94 DEL CODIGO' CIVIL
ion alimenticia debera de ser proporcio-
e de dar los alimentos y a la necesidad
al arbitrio de la ACTORA.

"

,~ B. _ OPONGOLA DEFENSA
.5 STAN,TIVO, toda véz que l~ pe
" al' a la posibilidad del q,.\.e d

~ .,. del que deba de recibirlos Iy.
"- 'l\lolrlJAl!. '

~6R1A C. _ OPONGOLA EXCE~CI N
PROCEOIMIENTOS CIVILES, toda rb
da en na contra es OBSCURAI" IR

i I
D • _ OPONGOLA EXCEJCIhN P~US PETITION que se deriva del exceso

de las prestaciones que re¿laFa l~ actora en SU demanda Inicial. '

! i \ ,,,, , , , , e , o ,
,

Con fundamento en e] articulo
go a RECONVENIR a la cuyo domicili.o para
ser debidamente emplaza a dS e sena a o por la m~sma en su escrito Ini
cial de demanda y que se ti ,ica en LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL
LA DEFENSORlA. DE. OFICIO ,DE4 GOBIERNODEL ESTADO DE IIIEXICO, SITIO EN AV.

I
I
I
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11
EN ESTA CIUDAD DE

TOTAL DE MIS PERCEPCIONES
PERCIBO POR EL TRABAJO QUE
SOBRE EL PAGO DE LA PENSJON

DEFINITIVA LA CONVIVENCIA CON
IÑA CEJUDO, EN DIAS y HORAS HA_
R SU ALIMENTACION O SU SUEÑO.

o

1992, estuv~m05 viviendo en con-
y el suscrito,estableciendo -
Rancho San Lucas, En Metepec, -

DEFINITIVA CON LA ANUENCIA DE LA
SEAR EN.HORAS y DIAS HA~ILES E IN
QUE SE AFECTE EN SUS ALIMENTOS O

'1,

,,,

I

r'
SAN JUAN N0'l104, EX RANCHO CUAUHTEMOC,
MEXIGO,. BAJO LOS SIGUIENTES TERMINOS:

1

1,
LA REDUCC~ON ~i10 % MENSUAL DEL
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS QUE
DESEMPEÑO COMO SERVIDOR PUB ICO,
ALIMENTICIA EN FORMA DEFINIT VA.

I
QUE SE ME PERM lA DE HA
MI MENOR HIJA ERIKA JAZ
RILES E INHABILES SIN

I
QUE SE ME PERMliA DE M NERA
ACTORA PARA POD~R SACA A P
HABILES A MI MENOR HIJA SIN
EN SU SUEÑO Y SALUD.

1

1

J
I
dsto

, -

AI).-

, ,

1 • _ E:n el mes de A
cubinato la señora
coma domicilio conyugal
Edo. de México.

100 FAMILl.IíA
CRETARiA
I~XICO

2 • _ ~laC1i6n
Apellidos~ qJién

,
rocr~amos a mimenor hija
ctua:lmente "ive en compan~a

!
a ~i menor hija la Actora y el suscrito
1 iufragabamos todos los gastos de nues.
DESDEAQUELLAFECHAY HASTALA ACTUALI.
DE::PERCIBIMOSUN SUELDO•

,

"•
3 • _ Desde antes que nacie

de manera equitativa y PQr igu
tra casa y hogar, ACLARA1DOQU
.DAD LOS DOS TRABAJAliIAS y ,POR E

I l' ., .

,¡ . _ Desde que nacio ki me or hija hé' aportado dine_
ro para cumplir en mis obl~igaci nes como Deudor alimentario, para con
mi hija, entregandole div,ersas fantidad de dinero" la Actora en forma
quincenal y comprandole a! mi hi~a ropa y zapatos cuando se necesita -
rán. ,1 \" ",

\
5 . _ De unos meses para la fécha actual la a~tora me há estado a-

menazando.de que me i~a al demanda'r y que.aunque ella no necesitar-a di-
nero puesto qu,:, trabaJa er el H.J 1~untam~ento de la,Ciudad de Metepec;
Méx~co,.y perc~be un sueldo, me d~Jo en var~as ocac~ones que me pedi -
ria mucho diner-o por- medio del Juzgado para dejarme en la m1aer-1a, por-
capricho de ella, y no tabto por la necesidad Economica que pudiera -
prevalecer para con mi me~or hija, y desde hace v ' que no -
me permite la CONVIVENCIAIFAMILIARcon la menor

I,,
i
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)\0/ .I.~ FUNDAN,,1 procediffiliento 10"- articulas 150,154,284,286,294,295,
:;)" '~t~jOmá.s relativos Y aplilcables del CODIGO CIVIL VIGENTE•
• ' ~ I

i~~.""-,( I
NORMAN.el procedirn!iento 108 articulos 1.9,Bis,'125,127,136,166,
182,183,594,599,69°,601,505,507 y dmás aplicables del COEIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIV1ILES¡

,,,
POR LO ANTERIORMENTJ

A USTED C. JUEZ ATENTAMíNT

, I
PRIMERO. _ TENERME ~O

MI CONTESTACION A LA DEMA
LAS EXCEPCIONES QUE HAGO

!
SEGUNPO. - CORRER TRJS

CON LAS COPIAS SIMPLES Q'U
ClON EN TERMINOS DE LEY.I

XPUE
m

m" ,
ALER

TO y FUNDADO:

ENTADO EN TIEMPO Y FORMA,PRODUCIENDO
DEREZADA EN MI CONTRA. Y POR OPUESTAS

'"
LA ACTORA

PAÑO, PARA QUE PRODUZCA 'SU CONTESTA-

TERCERO. _ EN su MOMEN'!:
QUE CONFORME A DERECHO ~RO

1

J RIDICO
" '

OPORTUNO DICTAR LA RESOLUCION

PROTESTO NECESARIO

,,
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$U propio derecho, con el- - - Por presentado o

sucontenk::loy estando en

artículos Sfl 'f 400 del e

escrito de cuento, anexos y opkIs s1m¡¡>le5 que al mIsmo acompaña, visto'

po. cxx/ fundamento en lo dispuesto por los

¡go de pf=edImientoS'CIVlIe$, SE TIENE POI

CONTESTADA LA DEMANDA, In lost4inos del escrito que se~vee y por
, I .

opuestas las excepciones y q fensa$que hace valer.- _
, I

- - - Por otro parte, con fundal amo.en el artIculo KIIdel Códlgo Adjet1vo
- I I

de le Materla, Un'ENE POR" mOA LADEMANDA IECONVENCIONAl y

por tal razón. con los coplo~ 51 JIeS eXhIbidos, debidamente seHodos.

I I
emplélceseo lo DEMANDADA EN I RECONVENCIÓN, poro que den'lro del

término de HUEVE DíAS'1od¡ da ~ contestocl6n o lo demo~a
, ,

Reconvenclonal entablada en su ntra, oponga las en;epclooes que

I!
tuviere, con el aperciblmlentr que \. caso de no hacerlo, se tendfÓ por

confesa de la misma o por ~ftstada\ sentido nega'tlvo, según sea el

co~.- .l~~\ _
- - - Se tiene por sel'iolado domIcilio 'que Indica pa-o o~ y. recibir

-~ \
I !

notificaciones y por outorizadbs paro 105mril!lOSefectos, os( como paro

>1 'recoger documentos o los profesJonirlosque menciono. _
., I . '.

- - - - - - - - - - - - - - - - - _:: - - - - -!- -- - - - - NOTIFfQUE;e..- - - - - - _
I,,

.¡[~---RAZÓN_-S;~do 1m"~Iehaas CQ1 veintitrés mll1!Jtosdel dla treinta y

~~, _'J' "t uno de enero de dos mil di' en atención a lo dlspuauo por el artículo 139_
(1': :) Iw~_ .) del Código de ProcedlrnierO$ Civiles, te SecretarfO'do'cuentc al Juez del
E' . "
~ conoclmlentoco laprom I6nniJmero 1109, _
HDU' ,..,IL.... I
EC"'OAR!A- ' "
~ Mió)(. -j- - - - - - - - _. CONSTE.- - - - -. • __

1
I

I ~/

,
I

luce, Mé¡dco a treinta' o de dos mil dos.••• _. _
I
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Personal

'"
Ienet"oijel

209012300-061{2002
Toluca, Méx., 29 de

I
GobIerno del EsTado de México '1' I¡,
Secretarío de AdmlnisITación
Dirección Generol de Desarrollo y J\dminisl ción
Dirección de Administración de Personol. ,

ex ed ent 1 48/2001 del 13 de ~
es y educciones mensuales del~
Secr tar!a General de Gobierno del Eat!

¡',H6."*í 2,084.60
I 350.00

176.00

LIC. JOSE SANCIIEZ CARBA TAL!
JUKZ SEGIJNDODE LO FAKILuR
EN TOLUCA.MEnCO, I
En atención a Su oficio nÚfat"o376

@!I!!!f"OmOdelaarercepcicomo Oficial R-l en 1
o de México. '

--------

-_._---

..... -- '"

265.04
204.38
111.48 .
36.00
50.00

2,298.40
644.50
,609.80
,717.10

6.326.90••
i

,
•
I,

Provincial,'

alimentici¡j:
I I

i

I
e.c.p. Expediente.
MMF'dlo.

IOT L NETO

Impuesto sobre la renta
Cuotns ISSEMYM 5.5%
Cuotas ISSEM'iM3%
Segut"ovida vol. Nac.
Seguros divos
Pensión imenticia,
Ded. d. aplico penaión
Tota

PERCEPCIONES
Sueldo base
Gt"atifieaciónburóct"ata
Despensa
Prima pot"años de servicio
Total
DEDUCCIONES

:AM:~IA'.
"TARI'"
)(.

--;--- ';C:;~-,~.
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'~i¡yo - RAZÓN.- Siendo las once oras con cua nta mínulos del dla uno de

";Zbrero del ano dos mil dos, en ' umplimiento al erticulo 139 del Código de

- - - - - --- - - -CONSTE.

JUEZ

..', .

";~ :';:~tpcedimientos Civiles, se de cue, al JUEZ con u oficio. Promoción número

<l.",'.x. 1168.--------------------1 . _
l,

: -_-~:~:a~r::~:I::: :lé:~O~:~~:;;:b~er::e~:n:T~:~ilod:S~~-~~~ -~~:

GOBIERNO OEL ESTADO OE M1XICO, con el SCril1que se provee; visto su
,

contenido, con fundamento en ellerticulo 147 d I Ci)digo de Procedimientos
, I

Civiles, se tienen por fOlTlluladas Iks manifestaclo s !que hace valer, palll Jos
., I

efectós legales l!I que haya lugar. -r -- -. - - ------ r ---- -- ----- - - --- --.
- - - -- - - - -- - - - ----. - - -- NOTIFíQUESE, ---- - - --- - - - - --- - - - - - --

ASI LO ACORD6 y FIRMALALIC~NCIADA MA. C~~TINA MJRANDACRUZ,

JUEZ SEGUNDO FAMIUARDEL ~ISTRITO JUOICi,b.t. E TOLUCA, ESTADO
! !

DE MÉXICO, gyJEN-AqÚA'EN-}FJ~RMA LEGALiCO SECRETARIO QUE

AláoRIZ-rfuA FÉ.-.--- ::'\-~--] - -~'~":.'\- .. --/- -" - - DOY FE.-- - - ---

\ \ i I I
"1 !

JU:;=--' 'y - I
--7 1

i I
,

,
t

\
\
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CERTI ACIÓN

- La secreta~ía CERTIlCA, Que el té=íno de

NUEVE DÍAS conrediQ la parte demandada

reconvenCional,p~~~ da e ntestación a la instaurada
en su contra,~n~d~a:el día OCHO DE FEBRERO DEL AÑo,
DOS KIL DOS Y fen ce e la VEINTE DEL KISHO' DS y

AÑO. Certificaciá que se hace con fundamento en el

••

articulo 169 del c6di o d
I

FEBRE 'DEL
I

-i----DO
i,

Procedimientos ei viles,

o DOS MIL DOS. - -'-'-
FE ,- - - - - - - - - -

JARDON •
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'f2-'1r-sJ

ORDINARIO CIVIL
IEmE NUJvlERO:1248/0 1.

e.JUEZ SEGUNDODELOF~LlAR
EN TOLUCA, 11EXICO. I
PRESENTE. !

i

COQ la
tada en autos del expediente al rUbro

"
personalidad que tengo debidamente acre
.listado, ante Usted comparezco para expo

!
I
I

Que' ven o p r medio del presente ocurso, con
fundamento en 10 dispuesto por los 'culo 599, 600, 601 Y demás relativos

~

aPlicables del Código de Procedimiento Civi s en el Estado de México, a dar
'CC testación a la dolosa, terheraria in' nciada demanda reconvencional

J
~n ~.uesta ~nmicon~a~r el ji eño fa lo cualme

;:. ,perh;uto manifestar lo slgwente: I
t,/ l

. ¡~/~ I
~Y. Iy

~~~f~,,~.:~I~, A LiS PRESTAcr NES:.
~\I,\.:,o:. I

,
Il- En cuanto la prestación marcada con el

numero 1 se contesta a la misma Ique considero ue es totalmente injusto en virtud
de que la suscrita siempre me h;e hecho cargo de todos los gastos de mi menor
hijo y tula reducción al 10%, rrle dejaría en e tado de insolvencia, toda vez que
actualmnte la suscrita estoy cu~riendo las ne esidades de mi menor hija en un
100% Ysi se fija el descu'ento del 10% al dem dado, la suscrita estaría cubriendo
las necesidades 4e la menor en Un 95%, circ stancia que resulta completamente
desproporciona! en relación con las obligaci nes del demandado para con mi
menor hija. I ' ;_

e

2 - En cuanto a la prestación, marcada con el
numero 2, se contesta a la misma que es improcedente, en virtud de que el hoy
demandado nunca ha visitado a fui menor hija y ni siquiera lo conoce, asimismo
manifiesto a su Señoria que tengp el temor fundado de que al hoy demandado no
cumpla las prestaciones de su estrito de demanda reconvencional, porque si se le
concede la convivencia en días y hora hábles e inhabiles, va a tener tul pretexto
para estarme molestando. i

3!- Por 10 que hace a la prestación marcada con el
numero tres, se contesta a la mish,a que es totalmente improcedente en virtud de

1,

I
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'V.' '

que cs oscura y quiere confundi a su Señoría porque tal petición esta hecha en' el
apartado anterior.

hecho señalado en este nwneral, es.1 - El

A LOS HECHOS DE tA DE AN A RECONVENCIONAL

I

cierto.

cierto.
hecho señalado en este numeral, es

, ~

, I 3.- hecho señalado en este numeral, es
falso en virtud de que desde el i4icio de ue ra relación siempre fue la suscrita la
quc me encargue de pagar los g¥tos de a c y cuando yo le solicitaba qu~ me
diera cierta cantidad de dinero, ~I se en ~aba me decía que no podía darme en
ese momento porque tenía muchos gasto, pero ue una,vez que se estabilizara en
su trabajo, el me apoyarla. I

,,

señalado en este numeral es
e abandono a los seis meses

icios del hospital de la mujer,

~ 4 .• 1 hech
~a1~\ya que el señaSi~~e~barazo y la suscrita tuve qpe solicitar los se
.{]~qfe t9n de apoyo social. •
~;,--, .tI
~ I 5.- El hecho señalado en este numeral es
UNl" -teta1.J,'Oentefalso, en virtud de que el actor reco vencionista nunca proporciono
,6. nirrgilf¡ tipo de ayuda económica para mi menor ija, asimismo es mentira que la
:~W:scrita le haya manifestado q~e lo único qu me importaba era perjudicar

'económicamente al ahora demandado, pues si e ay demandandolo en esta vía es
'6nicamente con la finalidad de qLe dé cumpf lento con sus obligaciones
alimentistas, toda vez que la s,~scrita no cue to con los medios económicos
suficientes para sacar adelante a mi mcnor h .a, pues he de manifestar a su,
Señoría que si la suscrita tuviera los mcdi s suficientes para satisfacer las
necesidades de mi menor hija, jafnás pediría al ahora demandado que cumpla con
sus obligaciones y mucho ments estar en troversia por un 5% de pensión
alimenticia. I

I
I

EN CUANTO'AL DERECHO.

.,,-
•

--"¡

E~'totalmente inaplicable el derecho invocado por
ara demandarme en la Vía y forma en que lo propone

ya que los presupuestos de los prfceptos legales que hace valer no se ajustan a las
situaciónes de hecho, ni mucho rneno~ de derecho. .,

I
1

I

I ----,-
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EXCEPCIONES Y DEFENSAS

o la defensa genenca de __
cho y acción de mi contraparte para
ontra, atendiendo a las circusntancias
y para efectos de revertirle la carg~ de

- ].- Opon
decir .la dlta de e

entablar demanda reconvencionkl en i
que se han hecho valer a ¡argo.drll pe en
la prueba. ,

.:,>
.,.
'.' 4'-Op o la excepción de INEPTO LIBELO,

, consistente en oscuridad e irre8¥larid de la demanda, ya que en la misma no se
precisan circunstancias de tiempo, mo o y lugar lo cual me deja en un completo,
estado de indefención para pod~r de "c los hechos fundatorios de la demanda
reconvencional instaurada en rnilcon

3.-
aquellas que deriven a la contestki

I,

pongo como defensas y excepciones to4as
n de de anda.

rme por presentado con mi escrito
en la Vía y fonna propuesta por

evlOs los tramites de Ley dictar
sentencia a mi favor.

Por lo anterla ente expue to y fundado;

~

D' I
~ (' STED C. JUEZ, atcntamentd p

,+ ¡ , I
•. - 1, I

1 '1 e' . I"..':.'';.'l PR1MERO,- Ten

~::.Q.tfcont7stación de reconvenciót de demand
~ ~:iiW6justado a derecho.
"r:R!,i,l,~" I
4.;MS:;

""'_ SBGUNDO.-

I
PROTESTO LO .CESARlO.

I
I

Toluca, Mé~co. 18 ~e febrero de 2002,

!

\

1
I

• • __ ~_ •• o' -__ ~ ••-_:....::<._. --- """""---,..'-~- •. ' _-.----.-----......".---,_ £""" ••• ,

,_o _•
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- [{AZON,- Siendo las diel horas con cincuenta y

sei~ minutos de-I d1a ocho de marzo de dos mil dos. en

atención a lo dispue to por el articulo 139 del Código

CONSTE.- - -

de Procedimientos, Cir1les la Secretaría da cue~ta al

Juez del conocinliento Con J;¡ promoción número ::806.-_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ J
i

orzo dedo mil dos,- _•• - - --_. - -- - _. ---

JUEZ,

JI -'"

~
M~( • -,'Por presentado on su escrito de cuenta. visto:¡¡
,Ü ~>,?ion tenido. se Jienenpor jJm Jdas lasmani!estacione' que se-hacen

G' , '::;<:;;~Ii¡lfpara losefectos legales 6 qu ¡ haya lugar. en tal virtud, g~eseatento;a .. .. I .
.-Ji>, 911010al Jefe o director de P rson I del H Ayuntamiento de Metepec,

Ul(.,"

puesto que desempeiía y el¡SUeldo que percibe I

or la p-estadón di su servidosante dicha Ayuntamiento

municlpal.- - - - -. • __l L__\ ~ .. _
. \
. \

- - - - - - - - - - .---- - - - - --- -- - - - N:OTIF1~UESE-- _•• ---- -- ---- - - __ • __

. . .,
- - - ASI LO ACORDO y FIRMA LA JUEZA SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO

l:::?

,

JUEZ.

JUDICIAL DE TOlUCA, ESTADO DE MÉXICO:'" LICENCIADA MA. CRISTINA

M"ANDA e,", QUlE~/eTÚ1 EN +MA LEGALCON SECR8ARlO OCE

AUTORIZA y DA FE,- - -- • ~. : • _,-1 .- -- ~'-- - - - '\ - - ---'-'--'-""\Oy FE,-- _. --- - - - - -" -- - - - - - - ---

,
/
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y CLlSTOOIA

Da' ND~CIA.. JUZGADOSEGUNDOfAMilIAR

EN TOlUCA, MÉXICo

IEXPfOlENTE.-

JUlclb ••
I

=t.~AOO- , S.
ASUNTO.- ~ucrrA UifQJlMf

ToIvc •México Q de marro de 2002.

,,
,

••,o
JEfEDE'fISOHAl O lH'fCT •
DE 'U$OMAl DEi a. AVU""
DEMfTfPEC; MbaCO.

~'~E~fHr~
i'\:~:,:~"

1
1-.. \1 i
~l.. ~ ump«nlloimlo 01avlo de 10m(5/TlQI€fha. dlc1ado el eXpediente

""~ rubro anotod<? me pertTljltOlOIlclta Cl Usted de no exUtlr
lE. IncCln.!i;1rtienlel~o1 (l~vno. ir,ame ue~te T1ibunclolo t:t vadod poslble~HOOf.I~I¡;lJi'

.E:CRET~esto q<Jo& dt»empeña y 1weklo que percibe
"" 'Ma . I

POI"lo edQd6n de sus servlclos anl", dicho

Ayunmmionto munldpal.

•

-"\.

•,

,
••,

,
•
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'"
JUZGADO EL

EI!ICIA.
SIENDO LAS

.h

QUI E:N sé,~~~'T:Í!,i,SACON
, oc. v, \ \.-¿ 2..8ot""6 .. - ----; '.J

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AU+O DE FE:dtt\" 'q;::'r;.;¡;,""da-

St";;'~~RSGA~'OS';"';,~IC~O',;,O':,tSRO(S) , c:.SI'
ACOMPAÑADO' (S) DE • ' ---- 1----- - -,
PERSONA QUE FIRMA DE: CONfORMIDAD L RECIBIRLO (5). PREVIA

LECTURA PARA CONSTANCIA. - - - - - - - - - - - - - - - -
______________ - - DOY FE. - - - - - - - - - - -

COMPARli:C
TOLDeA, MÉXICO,
MINUTOS DEL DíA
PRESENTE EN ESTE



JUICIO DE PENSION ALIMENTICIA.
EXPEDIENTENÚMERO 1248/01.

C. JUEZ SEGUNDODE LO FAI\.1ILlAR
DE TOLUCA ESTADO DE MEXICO
PRESENTE. I

11 jIIJI"""""" fI/8 _
len e en que se actua, ante Usted de ladebidamente acreditada y reconod a en au os, .

manera más atenta comparezco para rponer:

Que por edio ~el presente escrito y con fundamento cn
los artlculos 606, 607,608 Ydemás rdativos y plicables del Código de Procedimientos Civiles
vigente en la entidad. Vengo a solidtf de su O~A tenga a bien habrir el presente juicio a

og prueba, a efecto de poder continuar con la secu la procesal .

_ ~ {n mérito e Ji'expuesto,
_ mF~S,YDC.JUEZATENTAMENTEI PIDO: - i
~: l. ,- thrrCO.- ~ sirva acordar de conformidad lo

( erionnente expuesto en el cuerpo ~ este escrit ; por estar ajustado conforme a derecho.
;OIlf'."'~I;l..A 1
,Q'l[~ARI"
_.MSX.

I
ECESARJ.o.

2002.

I
JUZGAob 2~D[ LO F.'\MIL)~R Cl.ETOLUCA PRESEN;A.DO

:~~A~:~:J;,~d__L_
-F-=--

I c" .

,
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- -CONSTE. - - -
un escrito. Promoción 3361.-

. ')
veintido~oonlas nueve horas

de marzo del año dos mil dos, se da
RAZON.-

minutos del dia

cuenta a la JU

/------

•~:~IUEZA
'-~"' =,-

SECRETARIO

- - Toluc

mil dos. -

Estado
i

B MéXiC9'

- ~,-/-
veinte de marzo del dos

Por present da con el
escrito gue se pr vee, isto su contenido, con fundamento

,
en loa artículoB 606 60~-del Código Adjetivo de la

QUIEN ACTÚA CON

LICENCIADA

SECRETARIO

NOTIFIQUESE.-

Materia, se abre el p esente juicío a prueba, por elI _
término de TREINTA I DIAS COMUNES A LAS PARTES. dividido en
dos períodos, sien10 el rimero de DIEZ DÍAS para ofrecer

pruebas yel sesJndo d~'vEINTE DÍAS para desahogar las

admitidas, debiendd certi~icar la Secretaria el principio
I •

y fin de cada peri¡do. ~:-\- -
- - Así LO ACO<too 'f F~RMA LA---t---- - \

UEZl SEquNDO\?E LO FAMILIAR

T4RI~A Y D~ FE. - - DOY FE - - - -- -

I 1)
I .
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CERTIEIcé.Cl~

ruebas inicia el

\
'.

\

\

¡; D S MILDOS Y ¡::¡;N¡;C¡; ,1

el ténnino 'de TREINTADÍAScomún

SEGUNDOSE RETARIO.

La Secretaria CERTIFI : Que
I

a las partes, inicia: lHEZ o-
I .

di. V¡;,NT,S¡;,S D¡; MARZO
I

día DI¡;;;Z o¡; ABRIL D¡;L MIS

VEINTE íAS ara des1ho ar

°Af:JJo,' El ténnino señalado de
'. I

rueb"~J -inicia el d'aONC¡; Dt::
.;

. ! IABRIL D¡;L DOS MI DOS y f,"~"" d,. NU¡;V¡; D¡;
I '

MAYO DI;L MISMb AÑ ~e~tificación que ha<::e- 'con
I 1

fundamento en el arti culo 169 del \Código de Procedi mi,entos

"~_,~,_•.•.Civiles el veintidós je.marz~ de dos\mil.dOS_- - - -

~_,',.."'/-- -- - - - - - - -1- - - - - !FE - - - - --
""';:. I

~~~ I"'$ , I
~'l ,~ I
~ ~/- I
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etapee, Méx., 01 de abril de 2002

DE METEPEC
,,

JUNTOSTRABAJANOOPOREL

C37?¿j
Ciudad Típica de

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
2000 -200JI

¡

LIC. MA. CRISTINA MIRANDA CRUZ
JUEZ SEGUNDO DE lO FAMILIAR
PRESENTE

I
I,,

Asunlo' Constancia Laboral

Por mediodel presentehagoconstarque I abaraen este

'"l, H, Ayuntamiento de Metepec, desde el día 01 de julio de p98 en-la Dirección de seguridad Pública

y Transito Municipal como Policía, percibiendo un sueld Imensual bruto de $3,708,14 (TRES MIL

'91l'R'~TOS OCHOPESOS 14/100 M,N.)según con taneias que obran en los archi\Kls de esta&.itil} ¡cargo. '
"'1'-t', (",~--" :,.... i :

S~~iéndeJ,~'presentealdia unodelmesdeabrildel a o dosmildos,
W'~f' ","-- ,/
lE"':'--IN~Qf....•• "
E",R,- ,'" .:,'
~,'l.~,

\,
SGRIL'CGUgd¡¡

•
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SE~ liCITA INfORMf

12~81201) I

GUARDA CUSlODIA

DEPEHi)l:HCIA.- JUlG,;DO SEGUr'lDO Fi..r'¡llIAJ?

El-l TOLUCA: IvIEXICO

JUICIO."

ACTOR.-

EXPEDi£I-lIE.'

DEMANDADO.-

OFlCIO.-

ASUNTO."

Toluca, lvIéY-Íco o O,'; e marzo de 2002

PRESENTE.

.•, /
I

~" cumplin'""nlo al auto ,je 91to milenol écha. dictado .11'\ ",1",""pedienle

al rub,o anolado, me pe"nil() IOI;cla, (\ U,led qCJe de r,O e,,,,tir

incorwonienle legal algCJno. inlorme a)0",..
/, el PCJE>ltoque desempec10 y el lCJeldo, "'1

)

' ,- por la preltaclól

_ ; ,! Ayuntamiento murllcipol.O,
('/'.,
e''V

-Ieiribuflol o la uevedad pm;ble

'ue percibe lo

de 5US,er'/icios ante dicha

D.'receIÓ)' ,j.=

Adminis!IJción~
Fecn,,' /1(-0 ¿ --C)3
HOla' /3./0
Reobio.

tle.

ATENTA ENTE

. SUfRAGIO EFECTIVO~O REElECCiÓN

LA JUEZ SEGUÚtO 1" LO rAMILI.~R

L~
'¡1M,;Clr.~,,",

rA~':'_'~"
¡~U-••

,•
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- - - RAZÓN._Siendo los trece horas con cincuenta y cinco minuios del día

dOl de abril del dos mil dOI, en Cumplimiento al artículo 139del Código de

Procedimiento< Civiles, se da Clienta al JUEZcon

número 3786. __ • • _._. • _. •• •• __
n oficio. Promoción

----.-.-._--- ...-

- .._----------.

J----- ._

!

,
.1
i
I.

ós mil dos.

e exhibido. paro los efectos

anílestaciones que hoce valer,

- .._---.-

ca lel escrito que se provee; visto

/
/

JUEZ,

MIRANDA CRUZ QUIEN ACTOA EN FORMA EGAL CON SECRETARIO QUE... -'.

/'-,UTORIZArFE'- ~.~\- -. - - _>~'~""-..-.
" \

- •• -.--- ----.------\----- •. - ' YFE
\ \

" ,-'--,
<- ---

/

regalase que haya lugar. -. __• • -o •• • _

,- - - - -. - - -. - -. - -. - -. -. - - - - -. --. NOTIFí UESE. __•• . _. _

- • - Así LO ACORDÓ Y FIRMA LA JUEZ SE UNDO FAMILIAR DEL DISTRITO

JUEZ

JUDICIAL DE TOLUCA. 'ESTADO DE MÉXIC . UC~NCIADA MA. CRISTINA

,"""IlJ ,) "'.
ji\~,~(,~"TOluco.Estado de México, dos de abril delr -,:J¡¡. '?",\
i'."': ¡ '-~-Pe<preoentado
a''''>j , .
:-; _,,'
u "".1-' ..-""'10- _"

~./ IV contenido, se llenen portormuladas las
lliI" "I'.i;

::fl' ~~~enfal virtudagrégue5~ o su.>auto, ellnl
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.JUICIO DE PENSION LlMENTICIA.
EXPEDIENTE: 12 102. 1,

"E~~G,,~DO~gE;~ ~,:\1:~~~,TC,"'-~'~,~,~é:~~(:2:-ITfC
'" ---:-' ---c::>-- I

C. JUEZ SEGUNDO DE LO FAMIL:dii's )I:>_~qs. ,,-""::'. - --- --;-
CONSEDEENTOLUCA,MEXICO.-----.- o --------- '-,

PRESENTE: -~----- -'-- _._.__.~._.-_.,------_. I
,,--------- I

CUARTO,-
permitir la Convivencia Familiar

con el los días
sábados y domingos de cada quince días altem damente, en un horario de las
8:00 horas a.m. hasta las 14:00 hrs., presenpndose éste en el domicilio
señalado en la clausula primera de este converu.o. lugar donde pasará por su
menore hija, mismo al que la regresará en el horario ya señalado.

o de concluir con el
cial que será ratíficado

,--_._._---------

~ODE
~IMENTICIA.- ,
~" ,~' -~ .
~.'.
tRlMERO: L

,

QUINTO.- Ambos solicitantes se comprometen a respetarse mutuamente
durante y después del procedimiento en su persona, en su familia,como en su
domicilio.

~ "
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Yí
I
I

procesalmomento

S partes que en el
do al margen y calce

,u

os por presentes con el
sente juicio.

vez que sea ratificado ante
ondiente.

ECESARIO
mayo de 2002

PROTESTAMOS L
Toluca, méxico a 15

SEGUNDO.-
la presencia judicial, se dicte la sentencia corr

PRlMERO.- Ten
convenio que exhibimos dando por ténninado el

r:-

TERCERO.
:pportUli~le"ve a cosa juzgada.

_A, .

A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE PEDIM

\~.':' .'

'". SEXTO.- Bajo protesta de decir verdad refieren aro
presente no existe dolo, error o coacción alguna, frrm
del mismo.

00 F~'~IUAIIf¡j
'RET""IA
~,co
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_" _RAZÓN.- Siendo las nueve horas del día once d junTodel dos mil dos,

en cumplimiento al artrculo 139del Código de Pr Imlentos Civiles, se

da cuenta al JUEZcon la promoción número 695 - - - - - - - - - -". - - - - - - --

JUEZ

----7"--=C'-'.0- -------CONSTE_

~\---

Toluce, Estado de Mé!lico, once de Junio el dos mil dos.- - - - - - - - - - - - --

I

I
!
!

I
ezcan ante kI presencia Judicial

del término da TRESDíAS a que

nlos CTvlles. se prevIene a los

en lo dispuesto por el artículo 181

isto su contenido, y a electo de

Pcr presenlados,

-.Q:.\~ promoventes, a efecto de que den
:0:.-. ,"cl~
\~: é .;.~ 't~re el preceplo legal invocado. ce
)o;~...,kl.

J->
(,..,~..,,'.

en días y haas hób~es a roti/ica el ce t nkloy firma del escrito de cuenta,

con el apercibimiento para el caso e no hacerlo dentro del térmTno

concedido para 101efecto. no se le4~!',_- N

~" "\
ti:::" 1- - ASí LO ACORDÓ Y FIRMA LA JU

~ '~UDICIAL DE roLUCA, ESTADO DE

MIRANDA CRUZ QUIEN ACTÚA EN F
;jDC . ""'.!I.;/,.l
'CR~'r''.
~c;""ACUERDOS LICENCIADO JaSE ALFRED

aró frómlte a su soilc¡lud.- - - - - - - --
¡
riFíQUESE- - - - ------ - - - - - ---- - --
!

~ SEGUNDO FAMILIAR DELDISTRITO

~XICO. lIC~NCIADA MA. CIlISTINA

RMA LEGAL CON SECRETARIODE

NIETODOMINGUEl, QUE AUTORIZA
.-- - - -- -',

,
,~

JUEZ ------
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, ,
___RAZÓN.-Siendo lasocho horas con cuarenta minutos de dra cinco de

julio del dos mil dos, el' cumplimiento al orHculo 139 el Código de

Procedimientos Civiles, se do cuenta-al JUEZcon la

con el e5CritOque >eprovee,

AS 105 manifestaciones que SE!

FíQUESE- - - - - - - --. - - - ----- - - --

o NlErO DOMINGUEZ. QUE AUTORIZA

,

\

ACUERDOS LICENCIADO JOSEAlFR

MIRANDA CRUZ QUIEN ACTÚA EN aRMA LEGAL CON SECRErARIO DE

___ ASI LO ACORDÓ Y FIRMA LA J E A SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO

mlsmo.------------------------ - ------------ ---------------

convenio exhibIdo en autos, se a aró lo conducente respecto al

JUDICIAL DE TOWCA, ESTADO DE ÉXICO, liCENCIADA MA. CRISTIHA,

que 10$ promoventes comparezcan a lo presencia judIcial o ,ot!fícar el

hocen valer paro los electmlegoles o q haya lugar, en tal virtud, I,Jnovez

visto su contenido, se tienen por form

Toluca. Estado de México, cinco de julio

• - - Por pre5entad

JUEZ

8273,- - - _. ---- :.-:-----~~--~:- -""---.---- CONSTE. - - _._. - - - - _.---.-

JUEZ.

ro'~••.'" YDA FEDE LO ACTUADO.::...~:_---- - - - - o. - - - - o. - - - -- ---
l' ~_. -'-",y /. -', -

____ , _( __ •.• " •. - - - __ -. DOY FE.- - - - ---

)fAMIUAiIi', ..•• \ \ '
lftllRt ..•. " - - \
ICO~"', \ \

. ,
",

"-
" .,.
:,

/:t
l).f- '.,' L' '
;il'O I;\H',
t,C

~-

,
,, _______________________ .'.,.".-•.=="=-=-.-=,,-"'~<. """'-',C..,,-.,
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qUi.",n "'" identi 'ca con credencial

o io O~435778C y por

I

I

-- El,LA.- ;3er originar La 'y v<oo:>ina d

asi comoNl.ti-fi.car

de1 año 'l" curRO y

>'u rropio puño y leta'a_

registrado boja el nÚDlnrorlfl pro >1.0fi\6955,

una de la •• -firm"R que cal"" el "' amo por haoor' sido puest,. rl",

~ - l1ó1nifest"ncl.) qUA cmnpa<'"ece a e rGto
y cada lUla de "UR l.'art.,,,,, .,1 oontp."i. 1del
e8t" jU7.gadoe" -fecha 0:["''', de juh-¡t)

~
i ""i
t' l:

!
------,"'.1'1

\,

,
e>
c. ,::,JI1FA?:=:'~I'EH'T'F._

\
_ .'a:12l
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PODER JUDICIAL DEL ,\l

ESTADO DE MÉXICO,

. :.wZGADO SEGUNDOFA ILIAR DE TOLUCA- _ ...-.

•
,

CUADERNO DE

ANTECEDENTES

1248/2001
JUEZ: UC. ISMAEL AlFREDO GÓMEZ RAMÍREZ

SECRETARIO, UC ROSAUNDA AGUlLAR COLíN

,,

i i,,

,

i, I
, .
, I

,-,--------------------
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EXPEDIENTE NO.124812001

n la personalidad que tengo debidamente
rubro se menciona, ante Usted con respetoacreditada en el expediente que a

expongo lo _siguiente:

C. JUEZ SEGUNDO FAMILIAR
DE TOLUCA, MEXICO

,. ,
Toda vez que el expediente que se menciona al rubro fue remitido al

ARCHIVO JUDICIAL DEL ESTADO para su resguardo, p r tal motivo solicito
ordene a quien corresponda sea remitido a este H. Juzg do el expediente 'de
referencia, para que una vez remitido promueva lo que a mi erecho corresponda .

•
A C:i:lEO C. JUEZ, ATENTAMENTE, PIDO:

.''¿.
PRIMERO Remitir a este H Juzgado el ex diente que se menciona al,,~ .

• r¡',RIA, J.
"'.' SEGUNDO.- Tener por autonzados a los pr esionistas que se mencionan

para lales efectos .

OJ,

'"---):
j

~

~

~
Q
"1
\5'(

• PROTESTO LO NECES RIO

"

Toluca, México a 18 de marzo del 2014

,••••
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEX\CO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXiCO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIAUA DE PARTES DE TOLUCA

,-
-.. '--

HORA: 1 .25:53 P.M.
CHA:18_03_2014

O DE DOCUMENTO: PROMOC10N
DIGO DE BARRAS: 31016E124601001
2GAOO: JUZGADO 2' FAMILIAR DE TOLUCA

. EXPEPlENTE: 1248/01
. PROMOCION: 001
MO: FAMILIAR
STANCIA: PRIMERA INSTANCIA
JAS: 1

UADERNO: PRINCIPAL
NTESI5: SE GIRE OFICIO AL ARCHIVO

eH'" y HORA DE RECEPCION: 12:25:05 del die Martes, 16 de Marzo de 2014

TRL.INTERNO DE LA PROMOCION; 4342 i'
CS. Y NOTAS: SIN ANEXOS

ROMOVENTE(S):

~j',

, l'
I 1

, - ,. •

I
• V "- ., ),

,
I
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, ,"" , •.
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•
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I
I
I
I
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T oiuca, México, d;ec:inl.'eve de marzo de do,"

•,•
Juzgado Segundo Fimillar d. Toluea, Estildo de M.x1c;u.

milcawr!:n
curnplímí.::nroa lo on:knado en el artk.ub 1.11S del C ••xlígo d",

pn::>modbn "umero +}+l..

CONSTE

DEL

DEL

12.8 de la Le~ Org4n; . del foder Judidal del

E..•••tado .:k Méxícl, gfrec">e ••-Ji.::.í ••.., al,
GtNERAL,

,

JUDICIAL

DIKECTOK

AKCHNO

míl

pr•..-,mu=e ~l,eremítído IArchiw.'"}Jl.ldí.:.íal para

,;tI r<:~uan:k-,Gn kc.ha e:b..::ede ag<.-'5~o de do •••

T oluea. Méxk-.D.diecinueve de marzo

j¡

•
,

ESTADO DE MOICO, a d=", de

.. - -~



JUlglldo Segundo hmUllU"de Toluca, E!llIldo de México.

OGur:!>ante,el oficio de referencia, para 9ue

,

I
I

1

1,

~(.

',', ,

v---,- '

,,
f

•

•
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f '"~~¡,J\¡~"AI J.H~.1Ji.IJ() ~!:"'r. 'I~'O

.~:l, :.~~~~• ;"'¡ nl" \~.;¡'~;::ll~C~;;'iUc.:.:o',
- -- - ~._.--- ---~ ----~--"----"---------~--------

0.2014_

1:;, ¡:'/.?:") 1

(3~'1
D:.VOluaÓN DE
EXPEOÍERTE.

. "'-,C'~'19-. ~,.''-, ..,'..... --
•.""

.','!::O de dos

'.' ~ '.lo! órgano,•,: '!,-,. '.< ••

r:- 0-,

~
,, .I .

• QI

~

J
ATT: U rAf.'i:.~'~lE

EL JUEZ 'S'l'.+.iU«OO F. lUAR Pf
n,,! ,\(,./4 ••~ _. (;0.
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: I, I", . ,
, ,

I,

I

I,

O:!:¡:~;::I~~:,0f.
ARCHIIIO GEtoIT _.,

Pl'DIENTE

DE ABRIL DE 2D14

ATE TANEH E

ARCHNu JUDICIAl. DE
UFICIO :7181/H_
ASUNTo: SE REMrr

ToWCA FSTIDo CJENÉrIco, A,

-:mu. oUlQ bE LOS ntl\TADOSCoET1:.OI.OYUCl\N.-

~-" •••••••.•••.•- ••..•..•=
-, ""-,- ". . ,-""','.

¡',
,

r
1
I,

TULUCA. NE'lC.

1J,lo' ~¡III



GOBIERNO DEL ESTADODEMEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO OELA JUOICATURA
OFICIALIA DE PARTES DE TOLUCA

ECHA: 03.04.2014,
. IPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
, ODIGO DE BARRAS: 31016£124801001
JUZGADO: JUZGADO 2' FAMILIAR DE TOLUCA
NO. EXPEDIENTE: 1248/01
NO. PROMOCIDN: 001
'RAMO: FAMILIAR
'INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

:FOJAS: 1
'CUADERNO: PRINCIPAL.
:SINTESIS: REMITE EXPEDIENTE,, _ O> - ,

IFECHA y HORA DERECEPCION: 11:52:39 del día Jueves. 03 de Abril de 2014

CTRL.INTERNO OE LA PROMOCION: 5415
I DOCS. y NOTAS: EXPEDIENTE 1248101EN 44 FOJAS Y DOS CUADERNOSEN 7 Y 5 FOJAS

I PROMOVENTE(S): DIRECTOR DEL ARCHIVO GENERAL

(

)i

< tt!
HORA: 11:53:18A.M. ¡
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JUlII'lIdoSegundo FllmllliU"de Tolucll, Estlldo de México.

T oluca, M~"jco, tres de abríl de dos mílcatorce, en cumplimientoa lo

ordenado en el articulo 1.1 18 dd Código de fro=.dimlentos Civiles,

,"

el Secretan£) da <:cuentaalJuez <;;o"b promoób

CONSTE.

\

,
Archivo General de T "lIGa, Mé,&.o,o=nel '1ue

I
)F••.•••'(, ••.-;
;1••._:;.,
ICe. ,"

remite, IQs autos rSinales del expedie.nte
.

o

12+8/01 <;;onstant de cuarenta y cuatro f~j"'s
,

útiles, hagasc las/anotacione", de 'e",tilo en el,,
Libro de Gob¡~rno '1ue 5C ltC'lla en e,ste,,,

Juzgado, ,:1 en ttrnllnos de lo dispuesto por el

personalmente'.a las partes la llegada de los

,ti>

~
,

--- -
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(11 J~••d•••••• d. ,."IIM d. T.I.", '.lad. d. 0;.<0.

interés .:;.onvenga.Gló5e5e al principal el

el 3rt/al lo l. j 85 del Códig.;:. en mendón,~ tkne

•

•

.' -.

5E.CKE. TAKIO

OOYfL

•f-.::' ', .
• •

A:5ll
ú
:ao=rcIó ~ fil"Jn>' el C.Ju=Se&unda fam~iar d..-:T oIJ.~,



EXPEDIENTE NO. 1248/2001

,,
!

e.JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR

EN TOLUCA, MEXICO.

,con la personalidad que tengo
acreditada en el expediente que al rubro se menciona, ante Usted con
respeto expongo lo siguiente.

pias certificadas que solicito.

Que vengo apersonarme al presente j
fundamento en el artículo 1.131 del Código de

~J~Vigente en el Estado de México, solicito
certificadas de todo lo actuado.

y por otro lado autorizo para oír y re
para recoger documentos aun los de cará

IDO:

PROTESTO LO NECESARIO

Toluca. México a 29 de mayo del 2014.

~ d2.15 ít¿a'
¿'<cl- 17+,>yt/J.-

."" .-
iD Y asimimo, con

rocedimientos Civiles
me expidan copias_





.••.,..,..,..-(;~JJuzgado S.gundo Fllmillarde Toluca, Esbldo de Mexlco.

Toluce, MéxJco, treinta de mayo de dos mil calorce, en

cumpHmiento a lo ordenado en el articulo 1.118del Código de

•~.

ProcedImientos Q\{Ies. la Secrefof1o do cuenta al

promoción &601.

CONSTE

SE

<C ••

con lo

eon-furdamento en el artO lo 1.!31 Y 1.l85

NonÁ ESf.
/

expídonse coplo.<:certlft as de todo lo

actuado. teniéndose autorizados a 10.<:

profeslonlrtos menciona os paro lo.<:efectos

que se aluden.

lentos O'-'les,del Código de Proc

As¡ lo acordó y firma el UCENCtADO ISMAEl ALFREDO
Juez$egundo Famliar ~ TolJca, Mé:xlco,quien actúa

con secretario de Acuerdo.<: que autorl2a.

DOY FE.

SECRETARIO

••••
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,
- - - RAZON.- Toluca, México treinta de junio del año dos mil cinco, larlx
secretaría ¡:la cuenta al Juez del conocimiento con el estado queV\)
gLlardan los autos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- - - - - -~-.

/,

¡•

J
/

S FtÉTARIO
/

j
;

, México, treinta de junio de dos mo/cinco, - - - - - - - - -, _:..._
"- Visto el estado que guardan los,(autos, y tQmando erl

consideracion que en el presente Juicio si:13 dejacio de actuar por

más de UN AÑO, en ':,onsecuenCI<I y de c6nformldad con lo ordenado

1f~ ,por p: artículo 125 fraCCión. 11de la ley!rgimca del Poder JudiCial,

: pa~ ~u resguardo prOVJSlo.n~l,rela~selos autos al Archl~o ~.

~ Judicial del Es1ado de Mexlco, ,previas las anotaciones .'de'
<~ ,,', '
tpstilo.- --. --- -- - -- - -- -~- CU~LASE.-_-~--- --- - -. --- --~

£;;1 - - Así LO ACORDÓ Y FIRMA 'L JUEZ SEGUNDO FAMIUAR,

~ DEL DISTRITO JUDICIAL DE T LUCA, ESTADO DE MÉXICO, i

.~~~~CENCIADO BULMARO DIAZ SERRANO, QUIEN ACTÚA EN~

lI!~lt FORMA LEGAL CON SECRE ARIO UCENCIADA ALEJANDRA •

JURADO JIMÉNEZ, QUE AUTO IZA y DA FE.- - - - - - - - - - - - - - -_
- - - - - - - - - - - - - - - - -c ; __ DOY FE.- _,

1 I
!I,



,

I~~.
I
!

."".","¡
\,
!

, .

."

,-

•w

I
!



\,

,
"-GOBIERNO DEL

ESTADO DE MÉXICO

e
enGRANDE

CES
_""""'"'Al'"'" >,,_,,~'"',e"""""

"2015, Año del Bicentenario Luctuoso de José Maria Morelos y Pavón"

Toluce de leido. M""CD • 03 de Febrero del 2015
No ~e ofiCio22£071000iDRHIOQ0103912015

EXPEOIEIHE: 124aJ2DQt

LIC. MIFlEY A BEATRIZ ALANIS S.4.NCHEZ
JUEZ SEGUNDO F,o.MILlAR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE TOLUCA, ESTADO [lE MExICO
PRESENTE.

"
10,870.30

3,091.30
745,60

1,840 20
16,54740

En "",",,6n a ._3S0 de fe InudOs de los ocmenles; IMormo. LlStodde las percepcio"",, y dedyodon •• merlSuales del
,."doo. puol'o<> " ",,""'polones ~rdin.ria, y ext,,,,,ldlna,,.s. re~b. d. a9"iooldo 60 d,•• de .~,ueldObase ,en
dos p.rc<ali<l'd& ", Y o". de 40 d•• ' .n novlemb,., prrn ••• caeootlal, 12.5 d;•• do oueldo b•••• en los m••••
de 1"1'0' d,olembre, 20 ¡jlas de gratlflCOciOnpor cOnl'en!<, 10 di•• en.' mo. de feb,o'" y 10 en nQ,iembre .• poyo para ga.to, de traMporte,
do. p.r<,alidode' d. $5tO 00 eI" .• n la" y 2"' qUlorena de maczO, 9,"t1ficaciOo por productIVidad, dos parci.lldad •• de $935.00 o/u, Iffi No"
qui"~na de mayo y 1" de .apllombre, p'ovlSlón ,OCIaI 'YII¡lliple,M, p.""alldod •• de $55~ 00 eo ",.'" quin""n, de jun,a y'" ~e agosto,
gratifie,0'6tl para ullle$ o=lares, ~O$ paro;,',dade. de $690 o/u, 1" y 2' d. Juho. ca •• me OC •• l•• percepclOo", e_ordinaria. qLle ""
,"forman ~po;,~en.1 ,00 dos mil catorce. No omrto mencionar que ""o .,,. rech m' se •• t. daodo ""mpl"" ••nlo • lo oo-oeoal1o
m.d"~II"'!~£071000lDRHIOOO1 03812015, ('o arlexo copia) d",gi~o al LLC.J Alfrod oolO'/a Lara, o,roc!or de Remu"e",ciono •• 1
Porsor IfObleroo dol Eslodo ~o Mé,;;;O, mISma. o~¡;na, en donde tendro qua allzao;e icho tramo •... '

, "
Sin 0"0 p , me",o.'o a ,u, órdanos,

, .
c~o!i,D J-EDE

. T 'R--::J
SUELD .,'ir-',' $
GRATIF~"'~
DESPEi'lMDO ~~j
'COMP.P.-r~l¡l.
TOTAL IlIEJlIIQ. d •• ....- $

CUOTA ISSEMYM

"C
TOTAL OEDUCCIONE

$ 1,577 35
2.266,14

$ 3,84349

TOTAL NETO $ 12,7G3.91

_,e

"",,"h~;T; .•
_"",'~o~.",.,<,~"ATENTAMEN

,
~ ,¡<,";¡;j,
,{~~e" L'"~O~""no """"""" o,""'~ o-on •••• ""Mm","""""', ••~'"~

L1"-:;';' -",- '" ,,=" ""_ """"'~do ,""ro •• J.'.',,'" ~ ,,',,"""" " ~ "'do"""'" 22E<>5000>'GO,",-AJ'OO'"""'''
'" ~~oR" 017139 ,

'" I COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
UNIDAD DE VI~CULACI6N, COMUNICACiÓN SOCIAL Y RELACIONES PÚBLICAS

I DIRECCiÓN DE COMUNICACIÓN Y DIFUSiÓN

,
,
:.•
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALIA DE PARTES DE TOLUCA

HORA: 01:58:41 p,~
fECHA: 04 _02.2015

TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGD DE BARRAS: 31016E124B0100C
JUZGADO: JUZGADO 2" FAMILIAR DE TOLUCA

NO. EXPEDIENTE: 1248 I 01
NO. PROMOCION: ooe
RAMO: FAMILIAR
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA

FOJAS: 1
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: RINDE INFORME

FECHA Y HORA DE RECEPCION: 13:58.22 del dia Miércoles. 1)4de hbrero de 2015

CTRL.INTERNO DE LA PROMOCION: 1975
DoeS. y NOTAS: COPIA SIMPLE DE OFICIO DE FECHA 03 DE FEBRERO DE 2015

PROMOVENTE('Sl

111~1111~~IIIIIIIII~~~II;imllllmllll~
31016E12480100C
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"2015, Año del Bicentenario Luctuoso de José Maria Morelos y Pavón ••

,

CES
~"""T'"

CE """--"" ", ••• " ••••

(Q .1
'".,,', - ""'-L',C'.,e.'; i
eilGRANot

••e_lB
-GOBIERNO DEL

ESTADO CE ME:XICO

Toluca de Lerdo, Méx,co a 03 de Febrero del 2015
No de OfICIO2260710001DRH/00010J8/2015

EXPEDIENTE: 1248/2001

Judicial de Toluca, Estado de

entes a las 18:07, en el que

han s'do pagadas desde el

Por lo anterior:

•

e enero del presente afio, signadoPor este conduelo remito a usted oficio original número 380 de fecha v

por '~'_IC_ MIr"ya Beatriz Alanls S<lncbez, Juez Segundo Fam- r del

MéxICO, recibido en el Departamento de Control de Nomina y Pagos el tr

$oll"ta sean pagadas las cantidades por concepto de pensión alimentic,a que no I
~

falleCIIT~';i!';<,.,ti

respellrti'té me permIto ~ohc,tar se Ilev~,a cabo la aphcaclon correspond,ent

Sin mil. or 41)nomento, le envio un cordial s~luda
,'1&~ .

:lOfA""llJA.' lI.
REl.;<t¡" ,:
'E)(I(.-) -,..-;.

--- _o.

COMISiÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA
UNIDAD DE VINCULACiÓN, COMUNICACiÓN SOCIAL Y RELACIONES PÚBLICAS

DIRECCiÓN DE COMUNICACiÓN Y DIFUSIÓN
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HCIEJAIIO

CONSTE

v
.Juzgado Segundo familiar de ToluclI. Estado. de fI.Iéxico.

Toluca. Mé>dco, cinco de febrero de dos mil quince, en

a lo ordenado en el articulo t .118 del Código de

CI\ltles.el Secretorio da cuenta al Juez con b promocl .

Toluca, México, cinco de febrero de dO$mB

Con fundamento en b!; art

del Código de Proce I
, !.l38yS.43

,

SECIlt'JARIO

SIv.

", -' .
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EXPEDIENTE NO. 1248/2001

e, JUEZ SEGUNDO FAMILIAR

DE TOLUCA, MÉXICO

con la personalid
acredita en el expediente que a rubro se enejan
expongo lo siguiente:

q tengo debidamente
ante .Usted con respeto

Que por medio del presente ocurso eogo a anifestar lo siguiente:

Q 1 - En fecha dl.:.~~e~lciembr~ _!Raño , il uno la sef'ior
" ~.~en representacln d i men['hija-,. .

clamo el pago de un p: nsrón alí, nticia tanto' provisional,
provisional como definitiva lal y co consta en a uaClones,

Seguido ';.;el juicio con todos sus trámi es por auto d~
~ el año dos mil uno se me fijo a fav 'de mi menor -=-,

amo prensión alimenticia pro sional el quince porciento de mi
_~que btenia como Policía Estatal de I l?irección de Seguridad Pública y

T' o_,Qér Estado de México, ordenándose se me descontara de mi nomina" , ,
d~tfabajo, tal y como consta en actu clones. Y como des rende de
a ciones del juicio principal que nos ocu la actora

el suscrito presentamos conve o el dia 10 de junio del año 2002,
ha' o notar a su señoria que dicho conv nio' nunca se ejecuto, ya que hasta la
actualidad se me descuenta el 15% como p nsión provisional de mi nomina.

3.- Sin embargo, en la actualidad la señora
es una person.aJinada, tal y com lo demuestro con copia certificada del

acta de defunción expedida por el Oficial 2 del Registro Civil de Toluca, Estado
de México (ANEXO UNO). \,

4.- Asi mismo hago notar a su se oria que mi hij
n la actualidad tiene una edad e veintidós anos tal como lo demuestro

con su respectiva acta de nacimiento qu para efectos de comprobación exhibo
(ANEXO DOS) mi hija ya no estudia y ac almente es una ersona independiente
por.que vive en unión libre con el señor de
dicha unión procrearon a una niña de nom al
como. ID demuestro con la respectiva ac de nacimiento que para efectos de
comprobación exhibo ( ANEXO TRES) raz n por la cual ya no necesita la pensión
alimenticia que se me descuenta, tal y com lo establece el Articulo 303, fracción
11del Código Civil Abrogado.

Por los motivos antes expuestos, solic~o se le de vista a la señor
en su domicili

con la finalidad de que manifieste lo que a su
derecho convenga respecto a SI quiere continuar con el reclamo de la pensión
alimenticia que en su momento reclamo en su representación la señora"

pero que sin embargo en la actualidad las
circunstancias han cambiado, toda vez que corno ha quedado de manifiesto, la



hnp:1 le loctronico. Pjedom.:\.. gob.lllxl.le(rronico! ~ista.>!expEle< (ro IIic._.

•
.~e.o

!>!I"

GOBIERNO DEL E~TAPO DE ¡,¡EXICO
•• fOllE" JUDIO ~L O~LESTADODE~IE,(ICO

COriSEJO DE LA JUDlC4.TUI\,\.

)

1744612016

-./1:<27DE OCTUBRE DE 2016 - 13:7-39

PROMOCION
ruzoArio SEGUNDO FAMILIAR DE TOLUeA
12411-'2001 .,". - rp,

FAMILIAR 1.

PRIMERA INSTANCIA,
PR1~C[PAL

MANIFESTACIO]'<ES

27 DE OCTUBRE DEL 2016 - 13,06,40

••

ETll'lCADAy UNTRASLAj

FECHA Y HORA PE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMEI'<TO,

JUZG"OO:
NO. EXPEDIENTE:

RJ\MO:

INSTANCIA:

FOJAS:
CUAOF.RNO:

SINTESIS,
FEClIA y HORA DE
RF.CEPCION:
crRL. INTERNO DE LA
PROMO¡CfON: 0-' o', .
NOTASjY DOCS:
PROMOVENTES: '
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e .-','. , .•, ----=

" . ir seriar es una persona finada, amen de las
razone~ por las que mi hij ya no necesita la
pensión alimenticia que se me descuenta, tal y como lo establece el Articulo 303,
fracción 11del Código Civil Abrogado,

Por lo expuesto:

A USTED C JUEZ, ATENTAMENTE, PIDO:

PRIMERO.- Tenenne por presente con I manife taciones en los términos
en que lo hago.

SEGUNDO._ Se de vista a la seftor para
que manifieste lo que a su derecho conv nga en cuajto a lo manifestado por el
suscrito, ,

I
I

PROTEST LO NECESARfO

Toluca, Méx. 016.
!,,

"~

'DO 'AMlllA,.
:Rf'rARi,o
~XICO

';'''11
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It" l"Illrt,bre de it,; ~••.~do :.:"'C",, J :,0 :C1"0:;, '-'-.i, ;;,~.::J,:'-.)

I e•• lo (1IS:J'J~5tOn'" lo' nr:l~~i!J'; :l.l,V 3.7 'oc!C6:lif,) ü ,:! l' n
t,,,cC1Óf1X del Rc¡;i!;tm Civil, a~tío~ en ,,1 tIrad<> d:.' ,'.10<'CJ.

CERTIFICO
Que I~p",,~nte e~ cop;a f.el de 'u l>11g1ne.iste"l~ ~n el archNO
do I~ Oioci"iía02 d,,1 Reglstrrl Civl el ji; nic'pio el<:T~lu,".

;- Mh'GO. ! /,' /!,. '.
..-' D FE,-

U•• A~",~'10Fé ~ ' erta
O¡:clnli~02del ~;~roCiv\l ~ ','• ..- ~.¡

fECHA DE EXPWIClÓN / .. \: f-, ~~:,,;
I 'l ~f1'?r" r..., :-.:..~..-_.',.~•..~,""". -
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l'

.EN EL NOMBRE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXJCANOS,
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULaS 3.1 Y 3.7 DEL CÓDIGO CIVIL;
'\' 19 FRACCJONXDEL REGLAM"NTODEL REGISTRO CIVIL, AMBOS DEL ESTADO DE .

, MEXICO.',
CERTIFICO

• /
QUE LA PRESENTI':, ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL EXISTENTE EN EL ARCHIVO DE LA

, PFICIALlA 02 DEL REGISTRO. CIVIL DE METEPEC, MEX/CO.

.,

•('
i ,~, ,

,
. ,-,

"-. ¡

,

,.

,
,

/'~ .

r

SI'::ExPIDE LA PRESENTEA LOS '01 DIAS DEL MES DE JUUO DEL Afio 201~.,

.,,

DOY FE..
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¡miento en copiaconforme a derecho. Anexos: dos a

certificada y un traslado.

1" RAZ6N.- Toluca, Estado de México, veintiocho (28) de octubre
de dos mil dieciséis (2016), en cumplimi n o a lo ordenado en el

artículo 1.118 del Código de Procedimientos Ci íles, la Secretario da

cuenta a la Juez del conocimiento con la pr clón número 17446,,
presentada _por efecto de acordar

CONST

',1>
AUTO.~Toluca, veintiocho (28

(2016).

r:::==_
de octu,bre de do"!nnil dieciséis

I

\
I

:' _,;~onel escrito 'Y anexos de cuenta ene por presentado

visto su contenido,' on fundamento en los

;,:~n_ormativos1.134, 1.15 Y 1.138 del Código e Procedimientos Civiles de
_.?r.;;lll .••.
~,_"¡ítfi&1tidad, se ordena dar vista de for Ia personal a la
--'lICO '

n el domicilio pro prcionado por el promove~te

en el ocurso que se provee, a efecto d que un plazo de TRES OlAS
I

exprese lo que a su interés jurídiCo cor P?nda.. ,
NOTIFIQ ESE.. ,

Así lo acordó y firma la C. Juez Segun o F~míliar del Distrito Judicial de

Toluca, México, Licenciada Samma su,na Mejía Sarellana, quien

actúa en forma legal con Secretari , Lic~nciado Othón Fructuoso

Bautista Nava, que autoriza, firm y da fe.. .
DOY FE. \

,

Fcmc*
FAMlUUl
,TAiÚA.
,O

\
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, EL JUEZ SEGUNDO
ICO, DICTO UN AUTO

PODER JUDICIAL
DU EST~DODf MfxlCO

INS RUCIVO DE NOTIFICACiÓN

JUlClO.-
ACTOR.-
DEMANDA
••• EN LOS AUT RUBRO ANOTA

.••. OE LO fAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, M
'\01 - QUE EN SU PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DiCE: .••••

- - - - - _. _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .
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RAZÓN.- To\uca, Estado de México, veintiocho (28.) de octubre
de dos mil dieciséis (2016), en cumplim" o a lo ordenado en el

artículo 1.118 del Código de Procedimientos íles, la Secretario da

cuenta a la Juez del clón número 17446,

en 105

efecto de acordar

d~n cimiento en copia

/'\

presentada .por

conforme a derecho. Anexos:
certificada y un traslado.

,,

I
\

:.,;I! --- ,
f -- ,/:j ,AUTO.- Toluca, veintiocho (28, de oc~úbe de dc)Snnil dieciséis

¡4'<-i;;"'::', -1' ~.~16)., ',' ,l. " ,1
'i,:-.~1-1 ..,_:'" , ' ;1\'~~It!f .'-j Con-el escrito anexos de cuenta ene por presentado

:-'\;::";:~~ ~,-,i visto su. contenido, I on fundamento

~~bO'~'("~':1'~l'!.~normatlvos 1.134, 1.15 Y 1.138 del Código\ ProcedimientosCivilesde
~GlJN[lA~ ,,!; F-'~'¡l/,í¡-

TCtu,:r i.\. ,- ~~Fi5ntli:lad, se ordena dar vista de for personal a la

~~ '.:,j ~l';:' n el domicilio pro r cíonado por el promovente

" ~"_ >j exprese lo que a su interés jurídico corr p da.

~ '- ~" NOTIFÍQ' E! E.
;~,~~,:-i': .~; Asi lo acordó y firma la C. Juez Segun o F~'iliar del Distrito Judicial de

" ." . 1
'; .. O;~ Toluca, México, Licenciada Samma Susa a Mejía Sarellana, quien

:~_1~ actúa en forma legal con Secretari ,Lic~ iadó Othón Fructuoso

:':;fJ Bautista Nava, que autoriza, firm y da\ f .

-::i~~' DOY FE. \
.1 . '" !

',',
'~;:.~~

1
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1'" - - - W QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUCTIVO,
MISMO QUE 'VRTE EFECTOS DE NOT1FlCAClÚN EGAL EN FO A PERSONAL Y QUE
DEJ PODER
DE:
SIEN

..-

",~', -,-;<
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-
~ ,- RAZÓN DE NOTIFICACiÓN Y VISTA POR TRES OlAS

ca metalica blanca que indica

ESPECIFICO LA P¡;:RSONA

SA 169, QUIEN ME INDICA

ERO QUE TRABAJA

ME CONFIRMAN QUE LA

O PRIVADA ES LA DE LA

QUE HE TOCADO EN SU

INUTOS SIN QUE NADIE

y en cumplimiento con el proveido de
veintiocho de octubre de dos mil dieciséis la Nofíficadora adscrita al Segundo de

lo Familiar de Primera Instancia, del Dístri o Judíc. de Toluca; Estado de México,
Licenciada Milea Oyuky Arreguln Martine tituyo plena y legalmente en

el domicilio señalado en autos com andado incidentis~

En el Distrito Judicial de Toluca Estado de México, en el municipio de Toluca, en la

calle de Privada Flores Magon numero ciento _ senta y siete en la Colonia Geo

Villas Centenario en Toluca, Mexico, siendo s diez horas del día dieciséis de

noviembre de dos mil dieciséis con el objeto e dar cumplimiento con el proveIdo

que antecede, dictado en autos del expedí nle 124812001 relativo al juicio de

GUARDA y CUSTODIA promovido po

~iorada de ser el domicilio correcto por la pi
'" /-.fé de la calle, dicho de los vecinos del lugar, E

'IfPE~.DE LA VENTANA ME ATIENDE EN LA
:,"1;, "
"SI;ES CASA DE

'J)l"!;:mpÓ. ~.~'..P~.LOS DEMAS VECINOS TAMBIEN

GA'SA,'clento sesenta y siete DE ESTA CALLE TI
CS;¡:c~\.,',,-, .
PERSONA BUISCADA y SI VIVE AQUf, TODA V

PUERTA DE ACCESO POR ESPACIO DE DIEZ

ACUDA A MI LLAMADO, por lo que para mi mejor ercioramiento, pregunto con

los vecinos quienes según su dicho me confirman y a uran que aquí viv-'

or.lo que al estar bien cerc rada de que se trata de la

'-q, persona correcta y si vivir en el domicilio, en este a mediante lectura integra

•. que le realizo del acuerdo de fecha VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL

DJECIS¡;:IS le ha90 saber

AUTO QUE ANTECEDE, CON LAS COPIAS DE TRASLAl

para que con las mismas para que dentro del ter

manifieste lo que a su derecho corresponda, copias e in tructivo que se le

dejan FIJADO EN SU PUERTA DE ACCESO por no acudir a i llamado, con lo

que se da por terminada la prese dili

dar cuenta a la Jueza del conocí
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EXPEDIENTE NUMERO: 1248/2001

C. JUEZ SEGUNDO DE LO FAMIUAR
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
PRESENTE

por mi plo derecho,con la
personali a que tengo e a en acredi da en autos del
expediente al rubro Indicado, ante usted de la anera más atenta y
respetuosa comparezco -para exponer:

Que por medio del presente ocurso y ncontrándome dentro del
plazo o término concedido por auto de fec a veintiocho de octubre de '
dos mll dieciséis, mismo que me fuera tlficado el día dieciséis del
mes de noviembre del año en curso, v 90 a desahogar la vista que
se me mando dar en los siguientes tér lnos:

•I_ . ' ,~. .
" Primeramente, se debe deter nar que se trata unlcamente de

~ simples manifestaciones, en razón e que del texto no se desprendl!
:;\ pretensión alguna, por lo tanto, I autos del expediente en que se

~

-r: actúa deben permanecer sin mod lcación alguna; no obstante, me
•• permito expresar lo siguiente respecto escrito del que se desahoga,'

'[a vista; ,

.'

IMIUARmIA 1.- Lo narrado',en el punto marcad con el número uno 1, del
), escrito referido, ni I¿:afirmo ni lo niego, p no ser un hecho propio.

2.- El correlativo del escrito en m ción, ni lo afirmo ni lo niego
por no tratarse de un hecho propio.

3.- El punto tres 3, como se pu de apreciar, no se trata de un
hecho propio, pero mi señora madre alleció en fecha tres de junio de
dos mil doce.

4.- Respecto al punto cua 4, del citado escrito, lisa y
llanamente se niegan las afl adanes vertidas por el deudor
alimentarlo. En tales clrcunstan as, resulta aplicable la Tesis de~'
Jurisprudencia VI.20C.397C. Tri nales Colegiados de Circuito, XX,
Septiembre de 2004, NovenaÉp , que literalmente expresa;

"AUMENTOS. CARGA DE PRUEBA EN CASO DE QUE SE
DEMANDE LA TERMINACI N DE ESTA OBUGACIÓN POR
ALCANZAR LA MAYORiA DE DAD EL HIJO ACREEDOR Y HABER'
INTERRUMPIDO SUS ESTU lOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO
DE PUEBLA).

De confOrmidad con lo establ cldo en el artículo 263 del Código de
ProcedimientosCivilespara el Estado de Puebla, al actor corresponde
probar los hechos constitutivos de su acción y al demandado Josde
sus excepciones, por tanto, cuando en un juicio de aflmentos se
solicita la terminación de la obligación alimenticia Y la cancelaciónde
la pensión fijada a favor del acreedor, sustentada en los hechos de
que el hijo adquirió la mayoría de edad y ha interrumpido sus,

•
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PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO FA.\tILlAR DE TOLUCA

12481200t ,
'FAM[LIAR ",
'. PRIMERA INSTANCIA,

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMEl\TO:
juZGADO:

NO. EXPEDIENTE:
RAMO: '.'

INSTANCIA: '.

FOJAS:
CUADERNO,

SINTf¡SIS:

FECHA y HO~"DE
Rf¡Cf¡POON,

Cfro ••INTERNO DE LA
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estudios, pero éste lisa y llanamente niega tal afirmación, la carga
probatoria corresponde al actor, Quien debe acredItar los extremos de
su acdón, esto es, la mayoría de edad de su hijo y la interrupción de
sus estudios.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO
aRCUITO.

Amparo directo 229/2004. 12 de agosto de 2004. UnanimIdad de
votos. Ponente: Raúl Armando Paliares Vafdez, Secretario: Eduardo
Iván Ortiz Gorbea. "

En efecto, conforme a lo establecido en la Tesis. ,de
Jurisprudencia transcrita, correspon e a mI señor padre demostrar'
fehacientemente la mayorfa de edad y la lnt rrupción de los estudios
por parte de la suscrita, as! como que vivo concubinato;aunado a
lo anterior, cabe resaltar el hecho'de q'.J con la cantidad que se'
encuentra proporcionandocomo pensióna mentlcla el hoy actor, por
supuesto que no se pone en peligro su subsistencia o la de otros

.••k acreedores alimentarlos, más aun, de decirse que al entablar
platicas con mi señor padre, éste s comprometió a continuar
apoyando a la suscrita con 105aliment 5, mismos que son un deber
juridico y ético de orden público e terés social, basados en los
prlntipios dejusticia y solidaridadque lenen los padrespara los hijos.

Por lo anteriormenteexpuesto;
A USTEDC. JUEZ,atentamentepido:

\UirLtAR PRIMERO.-Tenenne por presentada en tiempo y forma en
~RJAtérmin'os del escrito de cuenta, desahoga do la vista que se me

mando dar.

SEGUNDO.-Se sirva tomar en consld ración las manifestaciones
contenidas en el presente escrito al mo ento de dictar el proveídO
correspondiente.

~ TERCERO.-COnfonneal estado p cesal en que se encuentran
1"" los presentesautos, se dejen sin modifl ción alguna.

PROTESTO LO N CESARlO
Toluca, México a 22 de oviembre de 2016

__~----7
//----i.

__________________ """"""""""""""" •• """""=,""e ee
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Juzgado Segundo Familiar de Toluca, Estado de México .

Toluca, México, veintitrés de noviembre dos mil dieciséis, en

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 1.118 del Código de

Procedimientos' Civiles, el Secretario da cuenta al Juez con la

promoción número 18849.

CONSTE

Toluca, México, veintitrés de novi mbre de dos mil dieciséis.

-
" ',' 1" •.• ~Téngase por presentada a

desahogando la vista decretada por auto del vei tiocho de octubre
- ."

deriaño en curso, en los términos que refiere, para los efectos y

fines legales conducentes, lo anterior, con undamento en los

artículos 1.134, 1.138 Y 1.164 del Código de P ocedimientos Civiles

\en vigor.

\ NOTIFÍQUESE.
IFAlI.flLIAR
:r"'RíA
10<>

MAY SUSANA MEJÍA

ndo Familiar de Toluca,

Secretario de Acuerdos

Así lo acordó y firma la UCENCIADA S

SAREI:-LANA Jueza Supernumeraria Seg

México, quien actúa en forma legal ca

LICENCIADA que autoriza, firma y da e.

Sfv.
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EXPEDIENTE NO. 1248/2001

C. JUEZ SEGUNDO FAMILIAR

DE TOLUCA, MÉXICO

on la personalidad que tengo debidamente
acreditada en el expediente que a rubro se menciona, ante Usted con respeto
expongo lo siguiente

Visto el estado que guardan los present $ aulos y toda vez que no hay
prueba pendiente por desahogar por lal motivo y con fundamento en el Artículo
618 del Código de Procedimientos Civiles Abr gado, solicito a su señorla setíale
día para la audiencia de alegatos

)

, .
'" ~ . Por lo antes expuesto: .•.

~,~ ~STED C. JUEZ, ATENTAMENTE, PI

,I:<i!}I ÚNICO.- Señale día para la audien

•)~J¡nti••.1'O
9.iiW\~ PROTESTO LO NECESA 10

Taluca, México; Noviembre e 2016.

I

I,,

•
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F[CHA y HORA D[
IMPRESJON

TIPO DE DOCUMENTO;

JUZGADO:
NO. EXPEDIENTE;

RAMO;

INST.4.NClA;

FOJAS;

CUAD[RNO;

SINTESIS;

FECII.4. y HORA DE
RF.CEPCION;

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCIO:"l;

NOTAS y DOCS:

PROMOVENT[S;

GOBIERNO [l[L [SlADO DE ME.'\ICO
rODERJUDlCIAL DF.!. F.STADO DF. MF.XICO

CONSI',JO DE LA JUDlCATlIRA

25 DE NOVIEMBRE DE 2016 - 13:48;57

PROMonON .
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TOtUCA

1~8nOOl f
FA~[LlAR

PRIMERA INSTANCIA,
PRINCIPAL

SEÑALAR fECHA

25 DE NOVIEMBRE DEL 2016.13;48,36

1909212016
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"?¡\
RAZÓN.- Taluca, Estado de México, veintiocho (28) de

noviembre de dos mil dieciséis (2016), en cumplimiento 'a lo

ordenado en el artículo 139 del código de Procedimientos Civlles, la

Secretario da cuenta a la Juez del conocimiento con la promoción

número 19092, a efecto de acordar conforme a derecho. Sin anexos.

CONSTE.

AUTO.- Toluca, Estado de México, v intiocho (28) de nóviembre

."i de dos mil dieciséis (2016).

Con el escrito de cuenta se tien por presentado a

visto su contenido, - conforme al estado procesal del

expediente, se advierten dos cir unstancias, la primera, que respecto

a'la~ prestación de pago de alim ntos, la acreedora alimentista alcanzó

la mayoría de edad desde el dí (15) de julio de dos mil doce

(2012), tal y como lo acredita la copi certificada de su acta de

nacimiento glosada a fojas sesenta (60) el propio sumario, coyuntura

qJJetrae como consecuencia el hecho de que

;~''''':\i'_deba ejercitar la acción a mentaria tramitada en esta

'~,L:.instancia, por propio derecho, y par lo cual, con fundamento en lo

previsto por los normativos 97, 98, ,145, 148Y 149del Código de

,Procedimientos Civiles abrogado, s le previene para que en el plazo

de tres días contados manifieste esta autoridad jurisdiccional si en

-ejercicio de su capacidad legal, ace suya la demanda de pago de

alimentos, o exprese su desistim ento; en segundo término, no pasa

inadvertido, que respecto de I pretensión de guarda y custodia

ejercitada por la extinta ha operado._

la caducidad, por la inactiv dad procesal mostrada, ello, con

fundamento en lo dispuesto por1losartículos 255 fracción IV y 266 del

citado Código ProcesalCivll abrqgado; por lo tanto, se ordena notificar

personalmente a la en el domiciiio que

tiene señalado; apercibiéndole que de ser omisa se hará acreedora a

una medida de apremio de DIEZ DÍAS SALARIO MÍNIMO GENERAL

VIGENMTE EN ESTA ZONA DE ACTUACIÓN, en términos de lo



estipulado por el normativo 133 de la codificacIón procesal en

consulta.
NOTIFÍQUESE.

Así lo acordó y firma la C. Juez Supernumeraria Segundo Familiar del

Distrito Judicial de Toluca, Méxlco, Licenciada Sammay Susana Mejía

Sarellana, quien actúa en forma legal con Secretaria, Licenciado

Othón Fructuoso Bautista Nava, que autoriza, firma y da fe.

DOY FE.

•

Fcmc*
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PODER JUDICIAL
llH HTAOO LHM~Xll.;O

SE NOTIFICA PERSONALMENTE A:

CEJUDO
co

EXPEDIENTE.- 1248/2001
JUICIO.-

ACTOR-
DEMANDAD
__ c'Ef'tol.OS AUT EL EXPEDIENTE AL RUBRO ANOTAD
~ l:(:).FAMILlAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, M
~E EN:SU PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE:.- - --

~::::!::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

, EL JUEZ SEGUNDO
CO, DICTO UN AUTO

'.
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en lo

pago de

en términos de lo

.'(28) de noviembre• ,<

ejercicio de su capacidad legal,

alimentos, o exprese su desisti

inadvertido, que respecto

CONSTE.

Con el escrito de cuenta se tien . por P

AUTO.- Toluca, Estado de México;,
de dos mil dieciséis (20.16). ."

¡
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RAZÓN DE NOTIFICACiÓN PERSONAL

•, :

la No/ifie dor8 adscrita

istrito Judi ¡al de TO/(lca,

Mólrtinez, e constituyo

el demandado

LOS DE AS VECINOS

TAMBIEN ME CQNFIRMAN'QUE LA CASA ciento sesenta y\siele DE EST~

CALLE TIPO PRIVADA ES LA DE LA PERSONA BUISCADA Y\SI VIVE AQUI,

TODA VEZ QUE HE TOCADO EN SU PUERTA DE ACCESO PO~ ESPACIO DE,

proveído de veintiocho de noviembre de dos mil dieci

En el DIStrito Judicial de Toluca Estado de México, en el mU,Oici

r

por lo que al

SI VIVir en el

mejor cercioramlento, pregunto con

confirman y aseguran que aquí I/iv

DIEZ MINUTOS SIN QUE NADIE ACUDA A MI LLAMADO, por lo que para mi,
los vecinos quienes según 'su dicho me

con las mismas para que delltro del termino de TRES OlAS manifieste lo que
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Isien

en términos de lo

" F' OJ2@) de noviembre
~,'".'"" ',-"", ,

por 'p

VIGENMTE EN ESTA

.'.-..'f";r; ...;.;,
isto su contenido, conformE:!"al";'-.'- .::,~I del, ,--.j.;../,

expediente, se advierten dos cir unstandas. la P ... /jiue respecto
",o,> :.If.c"

ntos, la acreedorá ". alcanzó

Con el escrito de cuenta se tien

AUTO.- Toluca, Estado de México,-
de dos mil dieciséis (2016).
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del auto que

la Jueza del
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antecede, instructivo que se le dejan FIJADO EN SU PUE TA DE ACCESO

por no acudir a mi llamado, con lo que se

diligencia, asentándose razón en autos

conocimienlo para los fines legales' a que ha

'~

( a su derecho corresponda, en relación con el

~,O(",'o, ~,.," "
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EXPEDIENTE NUMERO: 124812001

"l.;' l',

C. JUEZ SEGUNDO DE LO fAMILIAR
TOLUCA, ESTADO DE MEXlCO
PRESENTE

propio derecho y con ta
autos del expediente al

recibir toda clase de

anera más atenta y respetuosa

~. fno ..,., Que por medio del presente ocurs encontrándome dentro del término
"/~' legal y con fundamento en lo dispuesto r los articulas 1~6, 201, 417, 419,

i 420, 421, Y demas relativos y a licables del abrdgado C6digo de
"té Procedimientos Civiles para el Estad Libre y Soberano de México, vengo El

+ .- interponer RECURSO DE REVOCA ON en contra del acuerdo pronunciado
f,\;';¡¡JUriflr usted en fedla veintiocho de nov' mbre de dos mil dieciséis, mismo que me
~~-lüeranotificado el die dos de dici mbre del ano en curso, puesto que dicho
lG(~ proveido me causa los siguientes: '.

AGRAVr S

PRIMERO.- El Juez 5egundo Familia de Toruca, México, viola en mi
perjuicio y me causa agravios al aplicar in ctamente lo dispuesto por los
articulos 145, 148 Y149 del abrogado Códig de Procedimientos Civiles para el
Estado Libre y Soberano de México, tod vez que los mismos no resultan
aplicables al presente asunto.

Por supuesto, el Juez del con miento al dictar el proveído que se
••. recurre por es1avla, aplica inexactame los preceptos legales mencionados y

• con ello me causa agravies, en raz de que el Juez equivocadamente al
emplear dichos artIcules viola los de chos de la suscrita, en virtud de que no
guarda con la debida exactitud los tinos establecidos en los artlculos de la
Ley antes invocada, toda vez que n su actuar, en primer lugar admite una
promocIón notoriamente improcede e, la cual tuvo que desechar de plano; de
igual forma, permite que la susc. sea jntempestivamente sorprendida con
cuestiones nuevas, con lo cu se trastorna el método y orden del
procedImiento, lo que tiene como{consecuencia que su Senorla no guarde ni.
haga guardar con la mayor exacti/:udlos trámites contenidos en la legIslación
en comento, además que la susqta en nIngún momento he sido inoportuna y
mucho menos intento sorprender la buena fe de este H. Juzgado, motivos por
los cuales, no he alterado el método y orden del procedimIento;
consecuentemente, los preceptos legales en que funda el aulo que en esta vla
se recurre, son inexactamente apffcados, puesto que son dichos artIculas los
que se violan en perjuicio de la suscrita, en el asunto que nos ocupa.

SEGUNDO.- El Juez del conocimiento me causa agravios y viola
garantías Constitucionales en mI perjuicio, al dejar de aplicar lo dispuesto por
los artlculos 150 y 203 fraccl6n 11,del abrogado Código de Procedimientos
Civiles para el estado Libre y Soberano de México.
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,
• En efecto, el Juez 5egundo Familiar, no funda ni motiva debidamente ra

determinación adoptada, ni justifica de manera algu"na la causa por la cual
acuerda en los términos que lo hace, en este sentido, el Juez del conocimiento
deja de aplicar lo establecido en los articulas contenidos en el Ordenamiento
Legal anteriormente invocado.

A mayor abundamiento, se considera que existe exceso en el auto que
por esta vis se combate, en razón de que el Juzgador va más allá del alcance
de la petición planteada y, con ellO, afecta actos jurldicos que no fueron
requeridos en la solicitud formulada, es decir, NO existe congruencia entre lo
pedido y lo acordado por el Juzgador, más aun, los proveidos deben contener
los fundamentos legales en los que se a an, siempre y cuando dicho
fundamento sea aplicable al ca o con ,aun o a lo anterior, la ley ordena
encerrar en Hmites precisos la Ición de la partes, que en el asunto que
nos ocupa, debe entenderse por éstos única y exclusivamente la petici6n del
promovente de que se fije fecha para la celeb ci6n de audiencia de alegatos y
no lo contenido en el proveido que se recurre.

Por último, no olvido manifestar que a notificaci6n del acuerdo recurrido,
""'r no fue realizada conforme lo esteblece abrogado Código de Procedimientos
l. Civiles ..para el estado Libre y Sobe no de México, toda vez que dicha!

~

nOtfficaci6n no se efectu6 en el domicifi sel\alado en el cuaderno principal. .r
~o. 'r'
~"';- ".~':'-"'"' ,. . " '~ '~I Por lo anteriormente expues y fundado; . ;.~,'

J ,.,~USTED C. JUEZ, atentamente p' o: •. (~'
..•.".",,'i;/

- PRIMERO.• Tenerme por presentada en iempo y forma, en términos del
~~~. de cuenta, in.lerponiendoel Re?Ursod Revo~ci6n que se hace valer
~ en contra del auto dictado en fecha vemtloch de noviembre del ano en CUBO,

teniéndolo por admitido.

SEGUNDO.- Previos los trámite
correspondiente sentencia que en derech
auto que por esta vIs se recurre..

de ley, se sirva dictar la
proceda, en la que se revoque el

PROTESTO l NECESARIO
Toluca, México, a 6 e diciembre de 2016
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Juzgado Segundo Familiar de ToJuca, Estado de México.

"":\"\
Toluca, MéxiCO, siete de diciembre de dos mil dieciséis, en

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 1.118 del Código de

Procedimientos Civiles, el Secretario da cuenta al Juez con la

promoción 19761.

CONSTE

I ~.. Toluca, México, siete de diciembre e dos mil dieciséis.

con el escrito de

de fecha veintiocho de

1.134, 1.138 Y 1.363 del

so de Revocación que hace

NOTIFIQUES

1'9r presentada'.<,
~ cuenta, con fundamento

~

r' Código Procesal Civil, se inadmite el Re

" ',Naler la promovente en contra dei proveí
0,

..•'" \noviembre de dos mil dieciséis; toda vez qu no se encuentra dentro,
_i . del plazo que establece el último de los prece tos legales invocado.
'~lllAR:

,"'""'o
Así lo acordó y firma la LICENCIADA SAMMAY SUSANA MEJÍA

'.lit> SARELLANA Jueza Supernumeraria egundo Familiar de Toluca,

MéxiCO, quien actúa en forma lega con Secretario de Acuerdos

lICENCIADO OTHON FRUCTU SO BAUTISTA NAVA que

autoriza, firma y da fe.

DOY FE.

5fv,
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••" .. EXPEDIENTE NO. 1248/2001

alidad que tengo debidamente
ante Usted con respeto

:
Toluca, México;-Noviembre de 2016 .

PROTESTO L NECESARIO

C. JUEZ SEGUNDO FAMILIAR

DE TOLUCA, MÉXICO

on la
acreditada en el expediente que a rubro se
expongo lo siguiente:

Toda vez ue ha tránscurrido el término de t s días que se le dio a la
Ifestara lo que a su derecho

conviniera respecto a qu'e ya no necesita la pensi alimenticia provisional a que.
es acreedora por los motivos expuestos por suscrito, por tal motivo y con'
fundamento en el Articulo 170 del Código de rocédimientos Civiles Abrogado
solicito a su sefioría se le tenga por precluido . derecho para tales efectos,.

SEGUNDO.- Señale dla para la audi eia de alegatos.

'" ,
Por'Dtro lado toda vez que na hay rueba pendiente po'r desahogar. con

¡l. ento en el Articulo 618 del Códi o de Procedimientos Civiles Abrogado,' ,
~¡ic(¡ su senorla señale dla para la diencl", de alegatos.
~,r'):~",.. ,
',¡o,' 'oI '#:.~o '
i~4";":.,.,'-Por lo antes expuesto'
J!".,._,_

:=J\'ÜSTED C. JUEZ, ATENTAMENTE,
~':,'-' .,':' cAMillA.

ERO._ Se tenga por prec'luidoe derecho que debió ejercitar la señora
ara todos s efectos legales a que hay lugar.

•••
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PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TOLUCA

124H12001
FAMILIAR
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PRECLUY,\ DERECHO r
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Toluca, México, quince de noviembre de dos mil dieciséis, en

cumplimiento a lo ordenado en el ículo 1.118 del Código de

Procedimientos Civiles, a cuenta al Juez con la

promoción 20326.

ToJuca, éxico, quince de n 'viembre de dos mil dieciséis.

ocursante,
. no realizó

ONCE DE ENERO DE DOS

verificativo la audiencia de

,,,Atento

considerando que
J'U>...
~~,_' /~" anifestaclón alguna respecto de la vista por auto del

~jr'-ktiocho de noviembre del año en curs , se tiene por perdido el

L;}!:~ echo que dejó de ejercitar para tal fecto, consecuentemente,, ..", ,1 "
',"'," '-o - •
'n -se senalan las ONCE HORAS DEL DI-:... -

;~,. - ,MIL.!¡PIECI5IETE, para que ten
'. .- -' . '-"!.

"." - a.légatos que establece el artículo 18 del Código de Procedimientos

-Civiles abrogado; cítese, pers nalmente a los interesados para

que- comparezcan debidam nte identificados el día y hora

señalados con anterioridad.

OTI~ÍQUESE.
1\•

Así lo acordó y finna I LICENCIADA SAMMAY SUSANA MEJÍA

SARELLANA Jueza S pernumeraria Segundo Familiar de Toluca,

México, quien actúa n forma legal con Secretario de Acuerdos

UCENCIADO OTH9N FRUCTUOSO BAUTISTA NAVA que

autoríza, firma y da' fe.

JU

Sfv.

DOY FE

I '
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"- , EXPEDIENTE NUMERO; 124812001
PENSJON AliMENTICIA

C. JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
PRESENTE

por mi propio derecho y con la
personalidad que tengo debidamen acreditada en autos del expediente al
rubro indicado, ante1usted de la manera más atenta y respetuosa comparezco
para exponer: ""

Que por medio del presente ocurso y con fund anto en lo dispuesto por
el articulo 619 fracción VII, y demás relativos y apli bies del abrogado Código
de Procedimientos Civiles para el Estado Ubre y S arano de México, vengo a
formular de mi parte los siguientes:

A '}E GAT 5 ,,

I

[ I
,

,,0'" 1._Primeramente, debe decirse qu los padres nen la obligación de
proporcionar aliméntos a sus hijos co o lo el articulo 286 del
abrogado Código 'Civil para el Estado ibre o de México, y que

" " corresponde en el presente asunto a m' seña adre J GE PI~ SERRANO,
, otorgarlos a la suscrita, existiendo la p u 'ón tanto egal como humana a mi

favor de necesitar los alimentos.

11.-F¡'orotro lado, dentro de la secuela proce I el demandado contesto la
demanda y opuso reconvención pretendiendo a reducción de la pensión

',', 'alimenticia decretada y la convivencia con la s crita; contrademanda a \a que
,:,,'~-:-se dio la correspondiente contestación, situaci por la cual se abrió el presente

juicio a su etapa probatoria, sin que ningu a de las partes ofreciera y por
supuesto, se desahogara medio de convicció alguno.

111.-Posteriormente, en fecha diez d junio de 2002, las partes exhibieron
convenio conciliatorio a'efecto de ser ratífi o su contenido y firma, por lo que

.o el día d 2 m a ió ante este H. Juzgado mi señora
--. madre ratificar el citado convenio, sin que

se presentara el demandado ara' carla, con lo que se demuestra su'
negligencia y falta de interés en el pre ente asunto, por lo que continua vigente
la pensi6n alimenticia provisional dec tada.

IV.' En este contexto, con fu amento en lo dispuesto por los articulas
204, 206, 211 Y demás relativos V aplicables, lo procedente es que se dicte
sentencia en la que se fije la pen~i6n alimenticia definitiva, NO MENOR a la
provisional, toda vez que dicha ~ntencia se ocupará exclusivamente de las
personas, cosas, acciones y excePciones que hayan sido materia del presente
juicio, tan es asl, que los articulos 303, 304 Y demás inherentes del abrogado
C6digo Civil para el Estado Ubre y Soberano de México, asl como el Código
Civil vigente, NO establecen que cumplir la mayorla de edad sea causa para
que cese la obligación de proporcionar alimentos, aunado el hecho de que el
derecho de recibir allmentos no es renunciable.

V.- En otro orden d .
que nos ocupa, señor querer que se decrete la
cesaci6n de la pensión alimenticia provisional fijada a mi favor, tuvo que haber
comprobado fehacientemente los extremos de su acción contenida en el escrito
presentado ante este H. Juzgado en fecha veintisiete de octubre de dos mil



http.llelcctrQl1lCG pjedomex, go b.m xi. l.cl"'" Lco!vu.,asicxpE l"ctrom e -

I

1)
FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TlPO DE DOCUMENTO,

JUZGADO,

NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA,

FOJAS,

CUADERNO:
SINT'F.SIS:
FECHt\ y HORA DE'
RECEPClON:
erRL INTERNO DE: LA
PROMOCION:

NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES,

GOIIIER.~O DEL ESTADO DE MEX1CO
pQ(JF.R .IUDiCIA(. DEL ESTADO flF. MEXICO

CONSF.IO DE LA JtlDlC ATURA

lIDEENERODE2017-10:44-4i; '."

PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO FMIlLlAR DE TOLUeA

124812001 ";
FAMILIAR

, PRIMERA INSTANCIA

;
PRINCIPAL

ALEGATOS

li riE'ENERO 01" 2017-10;44:27

360/2017

,.

JUZGA''''~' '"
SEC,",',- :

1'l'. '

••

•

ó, I,

[' •
•

,,

111OIi201710;44am.

••



dieciséis, al que recayó auto de veintiocho de octubre del mes y ano
mencionados; es decir, tiene la carga procesal de demostrar dentro del
procedimiento los elementos constitutivos de la acción intentada; en este orden
de ideas, tuvo que comprobar que la suscrita ya no tengo necesidad de
alimentos, el desinterés de la acreedora alimentaria de proseguir realizando
estudios, además, que otorgar a mi favor dicha pensión ponga en riesgo la
subsistencia del deudor alimentario, situaciones que durante la secuela
procesal del expediente que nos ocupa, JAMAS DEMOSrnO por ningún medio
de prueba, puesto que no comprobó el desinterés de continuar estudiando la -
suscrita, mucho menos que ya no tengo necesidad de la pensión alimenticia
decretada a mi favor, ni tampoco probó que se ponga en riesgo la subsistencia
de dicho deudor alimentario; a mayor abundamiento, resulta aplicable la Tesis
Jurisprudencial de la Séptima I:poca, Tercera Sala, que a la letra dice:

"AliMENTos, HIJOS MAYORES DE EDAD. OBUGAClON DE '
PROPORCIONARLos, (LEGlSUClON DEL ESTADO DE PUEllLA). Es
incontrovertible que los hijos tienen o su favor la presunción de necesitar alimentos,
salvo prmba en contran'o, siendo a cargo del deudor aI/mentista elprobar la cesación o
inexistencia de esa necesidad Si el hija ho alc do la mayoria de edad, ese hecho no
desvir1ÚQo extingue la presunción que existe su favor de necesitar alimentos, dado
qlN!la mayoria de edad de los hijos acree es alimentarios de sus padres no está
comprendida dentro de las causas de cesa ón de esa obliga£ión señaladas por el

;;~ artícuiit2Bi ckl Código Civil tkl Estado de blO,más aún si se toma en cuenta que el
: '",,"';.artículo'iOl del propio ordenamiento no e tablece /imitación alguna a esa obligación._::.j el que, relacionado con el 204 en el se dispone que los hermanos sólo tienen,C f.. obligación de dar alimentos a sus her os menores mientras no llelJlUna la edad tk
:;E,i dieciocho años, interpretado a contrOl'. sensu, lleva a concluir que los padres deben
;..;¿i ..-continuardando alimentos a sus hijas n tanto é s 1 necesiten, intiependienteJ7l£nte
",," de la edad que tullieren ÚJ exp soda a aco e con el sentido de la tesis

jurisprudencial nÚJ1U!ro39, visible a ajas l de la ' tima compiltU:ióndel Semanario
'",:,,~,'JUdiCialck la Federación, tomo car ndiente a I Tercera Sala, que se transcribe:
.- ,':- NALlMENTOS,NECESIDAD DEL PAGO DE. CA GA DE LA.PRUEBA.-El marido

tiene la obligación de alimentar a la mujer yola hijos, quienes tienen a su fOlIar la
presunción de necesitar los alimentos, salvo pro ha en contrario. La obligtU:ioncesa
cuando los acreedores ya no tienen necesidad ellos, pero la carga de la pruebo
corresponde en /!litascasos al deudor,".

Amparo directo 99/77. Pascualu Arcive Eslr .23 dejunlo de 1977. Mayoría de tres
votos. Disidentes: J. lWmón Po/acios Varga y Raúl Cuevas Mantecón. La publicación
no menciona el 1Wmbredel ponente. 8

En efecto, mi señor padre en omento alguno ni por ningún medio de
convicción demuestra que la susc( ya no necesite la pensión alimenticia,
únicamente se concreta a realiza manifestaciones subjetivas que' reitero
NUNCA DEMOSTRO, razón por la al, es aplicable al asunto que nos ocupa la
Tesis de Jurisprudencia de la écima I:.poca, Primera sala, Gaceta del
Semanario Judicial de la Federaci n, Libro 11, octubre de 2014, Tomo 1,Tesis
1-. CCCLVI12014,página 587, cu rubro y texto es el 'siguiente:

"ALIMENTOS. EL ESTADO Dp NECESIDAD DEL ACREEDOR DE LOS
MISMOS CONSTITUYE EL OJ!i¡GEN Y FUNDAMENTO DE LA OBliGACiÓN
DE OTORGARLos. La institución¡jurídlcade los alilmmtos descansa en las reladones
de familia y surge como consecuencia del estado de necesidad en que se encuentran,
determ/nada.~personas a las que la ley les reconoce w posibilidad tk solicitar lo
necesariopara su subsistencia. En'consecuencia,podemos concluir quepara que nazca
la obligacMn de alimentos es necesaria que concurran tres presupuestos: (i) el estado
de necesidad del acreedor alimentario: (ii) un determinada vinculo familiar entre
acreedor y deudor; y (iii) la capacidad económica del obligado a prestarlos. En este
~.entjdo,es claro que el estado de necesidad del acreedor alimentario constituye el
origen y fimdamento de la obligacIón de alimentos, entendlendiJ por éste aquella
situadón en la que pueda encontrarse una persona que 1UJ puede mantenerse por si
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misma, pese a que haya empleado una normal diligencia para so/venlar/Q y con
independencia de fas causas que puedan haberlo originado. Sin embargo, {as cuestiones
relaiivas a quién y en qué cantidmi se deberá dar cumplimiento a esta obligación tk
alimentos dependerán direetumen/e de la relación de familia existente entre lU'reedory
deudor, el nivel de 1UIcesidaddel primero y /Q capaddad económica de este último, de
acuerdo con las circunstancias particulares del caso concreta.

Amparo direclo en revisión /200/2014. 8de octubre tk 2014. Mayoría de cuatro votos
de los MinistrOll Arturo Zaldívar Ú!lo de Larrea, José Ramón COlistaDíaz, Jorge Mario
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz MellQ. DisidenJe: Oigo Sánchez Cortkro de
Garda Villegas, quien reservó su derecho para formular vOloparticular. P01U!nte:
Arturo Zaldivar Lelo de Lorrea. Secretario: Javier Mijangosy nWlez.

Conforme a la tesis transcrita, tengo a mi favo la presunción tanto legal
como humana de necesitar alimentos, con lo que se lma el primer punto de la
Tesis (1);también se encuentra demostrado el sag ndo punto (iI), puesto que la
suscrita soy hija del deudor alimentario, por lo ta o se prueba el vinculo familiar
entre acreedor y deudor alimentarios y, por. último, esta fehacientemente
demostrado el tercer punto (iil), referente a la pacidad econ6mica del deudor,
toda vez que éste cuenta con un trabajo es le como empleado del Gobierno
del' ESiado ele México.

VI.- Por otro lado, la suscrita tie
_como humana, con 10 que se prueba f

En tales circunstancias, se concluye q toda vez que esta parte aclora
probó los elementos de la acción intentada y por el contrario, el elemandado no
demostró con ninguna prueba sus excepci es y defensas, se debe condenar
al demandado y fijarse la pensi6n alimentic. definitiva a favor de la suscrita .

Por lo anteriormente expuesto y
A USTED C. JUEZ, atentamente pido:

••••
PRIMERO.- Tenerme por pr

este escrito y se tengan por formula
ntada en tiempo y forma, en términos de

os de mi parte los alegatos respectivos.

SEGUNDO.- Se dicte sanie cia en la que se fije por lo menos en un 15%
de los haberes del demandado la ensión alimenticia definitiva.

PRO ITO LO NECESARIO
Toluca, MWCO a 11 de enero de 2017

------~--
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EXPEDIENTE NO. 1248/2001.

&;
I

C. JUEZ SEGUNDO FAMILIAR

DE TOLUCA, MÉXICO

on la personalidad que tengo debidamente
acreditada en el expediente que a rubro se menciona, ante Usted con respeto
expongo lo sigUiente:

Que por medio del presente ocurso y con fundamento en el ArtículO 619,
fracción VII del Código de Procedimientos Civiles Abogado vengo a presentar
apuntes de alegatos en los siguientes términos:

~.~~~ .••~,-~••,-,_••mmmmmlmn~_ . - ~- .1,.~•••[,•••I1", --.-

e
I

ño 2001. se me fiJO
ija la cantidad que
iones que obtengo

~.

ese momento; me demando entre otras pre\fm ones el pago de una pensión
alimentiCia provisional y en su momento definí!' a, fundando s~ demanda en las'
c.onsideraclones de hecho y de derecho que a II interés convino.
" " ;.~-

4,- Mediante escrito presentado por la
por el suscrito en fecha diez d Junio del año 2002,

¿o;¡ CONVENIO JUDICIAL que habria de regular s aspectos de guarda
..• .convl~encla y pensión alimentiCia a favor e mi hija

I cual mediante auto de fecha o e de junio del año 2002 se tuvo por
~clbldos tanto el suscr o como la señora
~e ratificar el citado c venia, yen fecha doce de agosto del
año 2002, compareció ante este Juzga o la sefio

ara reconocer en todas y c da una de sus partes el contenido del
escrito presentado en fecha diez de ju io del año 2002; sin embargo el suscrito
nunca comparecí ante este Juzgado a ratificar el citado convenio Judicial.

5.- Sin embargo en la actualidad la señora
s una persona finada tal y como quedo debidamente acreditado con la

copia certificada del acta de defunción expedida por el Oficial 02 del Registro Civil
de Toluca, Estado de México la cual obra en actuaciones.

• •.-
6,-Por los motivos ex uestos en el punto que antecede se le dio vista a la

señora en su domiCilio particular con la finalidad
de que manifieste lo que a su derecho convenga respecto a si quiere continuar
con el reclamo de la pensión alimenticia que en su momento reclamo en su
representación la señora
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•••• t- 7" Hago notar a su señoría que mi hij
la aClualidad tiene una edad de 22 años tal y como quedo demostrado con el acta
de nacimiento la cual obra en autos, asi mismo en la actualidad mi hija ya no
estudia; asi mismo en la actualidad mi hija es ulla ersona.illde elldiente esto en
razón que vive en unión libre con el sefior que de
dicha unión procrearon a una niña de nombr
cual quedo plenamente como probado con la respectiva acta de nacimiento la cual
obra en actuaciones.

Ahora bien de acuerdo al Artículo 303, fracción 11, del Código Civil
Abrogado, establece que: Cesa la obligación de dar alimentos:

.. ," 11,-Cuando el alimentista deja de necesitar los alimentos.

noviembre del afio 2016, y toda,
ve't"-que mi h~a realizo manifestación alguna,
;l~ií~o de la vista decretada por auto de fec a veintioch de noviembre del afio
::tºli6's~ tuvo por perdido el derecho que de IÓ ejer' r, pa a que manifestara lo
¥"l ,
ft~e ~.su derecho conviniera en cuanto a lo ani tado po ei suscrito, de que mi
:~~if;enla actualidad ya no necesita la pensi alimenticia rovisional a la que es
-acreedora.
¡¡Ji).,. ,

:'1~., o lo anteriormente alegado quedo pie amente acreditado que mi." .
'hija no necesita d la pensión alimenticia a la
que era acreedora, de conformidad con el Articu,o 3 ,fracción 11,del Código Civil
Abrogado,

Por lo expuesto.

!8G

IJ
A USTED C. JUEZ, ATENTAMENTE, PIDO:

ÚNICO - Tener por presentados los ap
en este ocurso para todos ios efectos legales

PROTESTO LO

ntes de alegatos que se contienen
que haya lugar.

Toluca, México' Enero de 2017.
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AUDIENCIA DE ALEGATOS

EXPEDIENTE 1248/2001.

fas cuales las partes

así _como con un

Toluca, Estado de México, siendo las once horilll (11:00) del di. once
(11) de enero de dos mil diecisiete (2017), día y hora señalados en

autos, para que tenga verificativo el desahogo de pruebas y alegatos

a que se refiere el artfculo 618 del Código de Procedimientos Civiles

abrogado, aplicable al presente asunto, te la Juez Supernumeraria

~Segundo Familiar de ToJuca, México, LI eneiada SAMMAY SUSANA

MEllA SARELLANA,. quien actúa e con Secretario de acuerdos

Licenciado OTHON FRUCTUOSO nSTA NAVA, que autoriza y da

fe, se hace const:llr la inaSistencia oto de la parte adora como de la
parte demandada.

~#iez delconocimiento declar abierta estil audiencia.
Sei:):la cuenta a la juez del con cimiento con un escrito presentado por

registra aj la promoción -360, -
sentad

. -
••
•

correspondiente, ello con conoci lento y citación de las partes para
oírla.

NOTlfIQUESE éllas partes el c: nbanido de esta audiencia.

No habiendo nada m~s Que8g egar en la presente, se da por terminada
la misma, DOY fE.

,
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, PODERJUDICIAl, DEL E'STAno DE MÉXICO
JIIl.~ado Srxundo FllJIliliur de Tu/uca

SENTENCIA D

TOLUCA, MÉXICO; 25 (V NTICINCO) DE ENERO DE 2017

(DOS MIL DIECISIETE).

V 1 S T O S, para

1248/2001, relativo
r solver los' autos del expediente número

la Controversia sobre el Estado Civil de

de diciembre de

or su propIo

RESULTANDO

enor hija

la guarda y custodia, el

pago y aseguramiento de una pensión ali enticia y el pago de

.pensiones caídas, como hechos refiere los que e contienen en su

ocurso, acompañando los documentos que se des \iben en la razón

asentada por la oficialía de partes y termina \ invocando las

disposicIones del Código Sustantivo y Adjetivo que estimo

aplicables al caso.

las Personas y del Derecho Familiar Preponderantemente

Oral sobre Guarda y Custodia promovido por

u propio derecho y en representación de su

'.'~ menor en contra d

2. Por auto relativo se admitió su demanda ordenando se

emplazara al enjuiciado, lo que aconteció en la especie el 17

(diecisiete de enero de 2002 (dos mil dos), según se aprecia de la

razón asentada por Ja Notificado~-<Iadscrita a ~ste Juzgado. '-o ~

~ "'- ~ J~.. ..
".,

-,,
I I'€fson. quo ., 'n'".cse 01p...,.",q o'. monor de 00'0, Sin .mo.",o; ,1 momonto de ~m,~, fa p""ente "",,'u,l6"
Y' <S ",,,o,~••dad.

Sen/ellcia Defmlüva

•
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Sentencia Definitiva

en representación de su menor

,

, hija

,'::'l. ES,teTrl9una~ es competente para conocer Y resolver la presente

'... ,controversia atento a' lo dispuesto por los artículos 37, 38, 43, 51,
" . '

.fra'~~ió~XIV del Código d~ Procedimientos Civiles, abrogado .
• , ,o"~ ",' -

:~(r'''> '.'., ' ,
'6:Por,;l0:qué,seguido el ptoc~dimiento, se turnaron los autos, a la
, : :~, . ,1.

; ,vlstá-.der suscrIto, _a efecto. de dictar la resolución que ahora se
,

CONSIDERANDO

"'''':. ,- ~
, ,J.~:.O.~,é;~.U.t~_~~ ,28 (V~inti~c~~) de .2ovi~~br,e d;. }01.~ (dos mil
dIeciséis); se '(e'- da vista 'a ,IErika Yazmin Piña, Céjudd para t!.

t., m~'~~~este"dentr~ del plazo de 3 (tres) días si en ejerciÉio '~~:~

~apadd~d legal, hace suy~ I~ dremanda,de pago de aliment Bo;; ~,::
exprese su desistImiento, 'asímismo se le notificó que la gua .., 0";/-. , _:_.
custo?ia habla caducado, por la inactlvÚlad procesal mostra1fl-lúl\oCs~.~i'~'

" ;,,;""~'J:::lr, ,',

':. ~.;< '" r::,,;:, . i~'~'''' ,..'. " ..',--~"v:.t;'::~.:'\
, .5r~~~,ta~t~, .prorr'OCiÓ~,1976¡j2016 sé ~personó Erika.Yazmiri .Plí'i~-::'...~:;-.

:, Cejud,~~ 'lnt~rpus¿ ~ecu~ío de r~vocaclón;en.contra del auto de 28 .

'(ve1Í;tiochO)', de novlem'b're de 2016 (dos mil dieciséis), sin .•
" ' ,n' I ','

embargo, fue inadmitido por ser extemporáneo,
'" , l.' .,

,
,

,,,

,
;,' ,,, ,

)(;;:.,_::Tf::,:,:<~,tg<!d"~S!~,~~~F:"'I~ard,e.TO~~1 2 ',;~ ,1 - ,

l~;?~:',r!3:j~rt"s~,ó~¿rtun¡da;d'la:demandaaa dio':contestación a la demanda
;; .1'; ',,0, '. ~i" _'"I',.l .¡ , '~",-, . '" '_'~;-.',' ,-;,'.-'-C'>, ,:' :1",,.::.", -- ,,", .
'{!"" __"~':" instaurada'en'su contr'a"opónlendO'ilas excéptiones Y defensas que
¡'f"", ,"-' '
,1, considero "pertinentes,- asimismo reconvino la reducción al menos'. . 'del',l'O%'(diéz por ciento) del total de sus percepciones ordinarias Y

. '-li~;-{i' '",-- :,: ' .'
exttaoralnarias cjue percibe por el trabajo que desempeña como
, - . ' ,'-'" .

~é,7id.o;r,,'~Ú.~,IJf?~':0,?r~,el ,~ago ~e la pensión alimentIcia en forma
.'definitIva, 'que se, le permIta' de manera definitiva la convivencia con. ,
su menor ,hija E"r~kaJazmín Piña Cejudo en días y horas hábiles e

"lnháblh~s sin afectar su alimentación o su sueño y que se le permita
'~ ,. " j '.

en.definitlva con'la anuencia de la actora'para poder sacar a su
-': ,";"; ',.'" ,:"-,;<,:' '

.' ~;,n~r,~ii~.,~ndía~,~,h,?raS¡,háb\leS e inhábiles sin que se afecte en

,'sus alimentos o en su sueño Y salud,
:-"~Ú '."', . "~":,,,,' ,.,'

I
', '

. , j'
1,'
,¡, '

1" ', '. ,

r,, ',
-¡., .•.
'1'~."V . .,
Ji-"; . -:
,!.):.

,'i~'¡ , :, ¡ ..
1,
,!
ti
I !
1 ¡,
ti
j,j'u,
"



.'
Juy:adoSegundo Famllla,de Tolu<:a

demandó en primer lugar la guarda y custodia, la cual

mediante auto de 28 (veintiocho) de novi bre de 2016 (dos mil

di£CiSéiS),la cual se decretó la caduci d de dicha pretención, auto,
qúe c~usó firmeza procesal al aber sido recurrido de forma

extemporánea, aunado a ello

fecha en que se dicta la p esente resolución cuenta con la

edad de 22 (veintidós) añ s por lo que alcanzó la mayoría de

edad y no se ha compro ado mediante proceso que presente

algún tipo de discap cidad, por lo que se actualiza la

hip.ótesis del artícul 425, fracción IlJ del Código Civil

Abrogado.

, 1
;~~ Ahora bien por cua

f~Y).ctor~reconvencio

'justo~lia resulta i,,¥
#'.'dijO ha alcanzado I

to a la convivencia que solicita la parte
ista, al ser consecuencia de la guarda y -

rocedente, en razón de que como ya se

mayoría de edad.

la reducción al 10% (diez por

---r.'-';""-. Respecto a la pensión a nticia que solicita la señor

del 60% (sesenta por ciento), y

to) que solicita el actor

reconvencionista, resultan improcedent s dichas prestaciones en

razón de que si bien es cierto que ca la copia certificada del

atestado del Registro Civil anteriormen citado y valorado, se

acredita el derecho de tenía para

recibir alimentos por parte de su conforme al artículo

286 del Código Civil abrogado, y en su parte actora

estába legitimada para reclamarlos en nombre de su hija; sin

embargo, han cambiado las circunstan¡iaS que originalmente se

tenían al momento de la interposición de proceso que se resuelve y

ya cumplió la mayoría de edad,

aunado a ello existe la presunción legal de que la acreedora

alimentaria ha dejado de necesitarlos en\~zóS' de que no existe

constancia alguna con la que se acredite la existencia de alguna

imposibilitada ñsica, psicológica o materialmente para buscar y

obtener un empleo a fin de satisfacer sus requerimientos básicos,

Sentellcia Dejilliti<'1l



Iltillu: .,wrr" ~ -,4=.___ ' •. - -----.~- •.- .••• .
,.-" '" .

asimismO"¡~t1lcha'~perSona ¡josee en este momento el ,carácter'de, . . , .' ." ',¡, , " '. '.
deudora,alinientatia, lo cual se desprende del 'acta de nacimiento' >\
_",'.. .. .'. 'c" .
exhlbida.medlante ..promociéln11446, con follo R 3,87193,dé "fecha

• _.. o,'

!t4 d~d'10vi~mbrede 2011 ~l:Jpsml,l.ó.nc,!'!),en ~a.cua,1se~advl~r:t:!,!:1

registro de la menor de ntlmbre
.a~~~~.nd~~eco~o .nombre' de la ~adre de dicha menor_

prueba que se le conc.~deeficaciaprobatoria

plena en t'érmlnos del artículO,391 del Códl90 de Procedimientos

Clv.llesabroga~tl.
,. .

Por cuanto hace a los inforrHesque fueron rendidos en su moméntO
." - <' ,. • . '

el Dlrectbr de Recursos Humanos de la Comisión Estatal de
'Seg~ridadCiudadana,unidjd de Vlnculációi1,ComunIcaciónSO~lal~

, . ,- ' . "

Relaciones Públi~?S, Dlrec"Clónde Comunicación Y Difusión ~~ f....
Gobierno del Estado.de MéXico,así como el' a'cta de defunCiÓI:l'(l~ J
.w~376,l~s ~rsmas no benefi~iafl a, la acreedOraalimentarlJ~aio i
acreditar la.necesidadde diChosalimentos.. \~-:, ,-,,..,:' 'Z~~

Siendo todas las

proceso,

pruebas que, se ofrecieron por las,.

y en consecuencia a ellt,'l, el pagb y aseguramiento de la

~en~ióh. ~Iimehtlda tamliiér:t re.sulta imp¡'ocedente. '

En estas condiciones, tornando en consideración'que el objetivo
". . "" .. .' .

fun9arnental,de la figura jurí~1ca de los alimeri~os, consIste eh,
proporcionar' al acreedor lO necesario para su propia subsistencia. ..' . ' .
c.otidr?n_~en. forma integral, de aCuérdo a sus necesltes y las
.poslbilidades de quien debe dar" al no cumplir cM estos supuestos

..' " .
no.es,fa,~tibl~proced~r'a ~liar la pensión definitiva, aunado a ello y

"ep, razón..qL!emediante al:lto de 13 (trece) de diCiembrede 2001
(dos mil uno), se ordenótacer el descuento del 15% (quince ,por'. " ,~.' ..•. .

,ciento) del sueldo y dem:~.sprestacttmes que tiene JORGEPIÑA
SERRANO,se deja,sin efe0:0sdicha medidá,provisional, pgr lo q~é'
prccédase a girar afielo a,lrepresentante,legal de la Dirección de
Segundad Públlca'yTránsitb ,del Estadode México,cuyasoficiríasse

, .' .

Sentencia Diflnitiwl
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,,...•:

;, , Juz.vaú"Segundo i"olniliarde Tol",'a 5

encuentran en calle 28 (veintiocho) de octubre, esquina ~

_, para que proceda a cancelar e escuento ordenado.

Por cuanto hace al estudio de la excepciones que interpuso_
¡I

la Excepción de Sine Acti ne Agis, en virtud del cual se revierte

la carga de la prueba al actor; al respecto cabe indicarse que,

efectivamente se trata de una defensa cuyo efecto. consistía en

revertir la carga de ia pr eba al actor.2

. '.:.> Por cJ~nto hace a la e cepción derivada del artículo 294 del Código:' ,

.'."\;.X:ivil ~brogado, la mi ma resulta improcedente en razón de que',. .
~' - (omo ya se dijo en lí eas que antecede no se está fijando ninguna, r. ,
~.,;/ pensión alimenticia, ara estar en aptitud de tomar en cuenta la

.. pr~worcionalidad que hace mención en dicha excepción.~. CA. __ "",,),
) .' -'",__ o "

ya que de haberse actualizado

motivo" de prevención y ,de- _ 1

aya reallzado la prevención..._. .

Procedimientos Civiles abrogad

dicho precepto legal hubiera f
actuaciones no se advierte que se le

","'".~,,'"L, excepción consis ente eo
"

obscuridad de " demanda,- .: .
'"

resülta improcedente razón de qoe
"

demanda reunió los
requisitos establecidos artículo 589 del Código de

1 ~,
Por lo que ninguna de las excepcione

..
resultó procedente.

Por cuanto hace a

reconvencionist

la parte demandada

relativas a:

Sine Actione Agis, en virtud del cual se revierte la carga de la

prueba al actor; al respecto cabe indicarse que, efectivamente se

trata de una defensa cuyo efecto onsistía en revertir la carga de la

prueba al actor.3.

'S;ln <""'>ego, ta..il!ri50cud.ncla'\Je la sIISte"","" ha ,,"O.~e".~"ª comoh'5\OHeay Qb5Qleta..~o Jl9'.t,.!ll<>
de"'''Ma '!t Qbt'ga'o,,~'!><[,segun ,e "'''orte OelApÓM;cede Ju'''prudoncla 1917-1995. Tomo]V.Matorlael""
~.;g;"a 500.
Ibldem.

Senlencill 1JefinilivlI

--'- - ... _.1



deber del Tribunal sentenciador velar por exacta concordancia
entre la sentencia documento y la sentencia acto jurídico, _"'n
cumplimiento de tal deber debe corregirse el error que se ha$a .#'ó

cometido en la sentencia documento, para que esta concuerde con
el acto jurídico decisorio correspondiente. Cuarta Sala Apéndice de
1995. Tomo VI, Parte SON, Tesis 490 Pág. 325.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.

LO ACUERDA Y FIRMA LA LICENCIADA SAMMAY SUSANA MEJIA
SARELLANA, JUEZ SUPERNUMERARIO SEGUNDO FAMIUAR DE

TOLUCA, MÉXICO, QUIEN ACTÚA CON SE<;:RETARIO DE ACUERDOS,

LICENCIADO OTHON FRUCTUOSO BAUTISTA NAVA, QUE

AUTORIZA, FIRMA Y DA FE DE LO ACTUADO. DOY FE.

,,

:i
l' •,
,
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"EXPEDIENTE NO.124812001

c. JUEZ SEGUNDO FAMILIAR
DE TOLUCA, MÉXiCO

con la personalidad que tengo debidamente
acreditada en el expediente que a rubro se menciona ante, Usted, con respeto
expongo lo siguiente:

,
'f- .•

Con fundamento en el Artículo 216 del Código de Procedimientos Civiles
Abrogado, solicito a su señoría se aclare la ntencia respecto del resolutivo
Tercero de fecha veinticincode ene de o s mil diecisietetoda vez que
establece que respecto a !a pensión '._enticia s licitada a razón de! 60% por la
accionanle dicha prestación resulta procedente que de acuerdo a lo establecido
en el citado considerando, se estableció ue la nsión alimenticia que solicita la
eño r óndel 60%y la reducciónal 10%

solicita el actor reconvenista" re ltan ,.improcedentes dichas
., , ¡;:iones__• por las razones expuesta<!', r tal motivo solicitó quede ac.¡arado
dé mitiva de la Siguiente manera: ,

• .,. "TERCERO: Respecto a la pensi alimenticiá solicitada a razón del 60%
~or ciento) por la accionante, dich restación resulta Improcedente en
~InOS de lo establecido en el considerando segun o esta resolución.

n .principio y donde se
ón' alimenticia fue a la

d"Por lo expuesto:'. A USTED C JUEZ, ATENTAMENTE, PIDO:

PRIMERO.- Aclarar el resolutivo tercero la sentencia, en los términos del
considerando segundo de dicha sentencia:

PROTESTO LO NECESARIO
Toluca, México; Febrero de 2017.
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Juzgado Segundo Familiar de Toluca, Estado de México •

• "1'1
Toiuca, MéxiCO, c3torce de febrero de dos mil diecisiete, en

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 1.118 del Código de

ProceQimientos Civiles, el Secretario da cuenta al Juez con la

promoción número 2437.

•

CONSTE

RIO

•• f Toluca, México, catorce de febrer de dos mil diecisiete.
, .

respecto a la
re, debe de estarse a lo ordenado

es la COMISIÓN

a efecto de
Hooe~
:CRf:':fJt(NLumplimiento a Jos resolutivos cuarto y quinto de la sentencia

úc.;oemitida el veinticinco de enero de dos mil iecisjete, con fun"damento
I

en los artículos 1.134 y 1.138 del código de Procedimientos Civiles.
I

~ (l NOTIFÍQ¿Ese.
¡

Así lo acordó y firma la LICENCIADA SAMMAY SUSANA MEJÍA

SARELLANA Jueza Supernumeraria (segunda Familiar de Toluca,

México, quien actúa en forma legal con Secretario de Acuerdos

LICENCIADO OTHON FRUCTUOSO BAUTISTA NAVA,' que

autoriza, firma y da fe.

DOY FE.

).1; Sfv.
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SALA FAMILIAR
DE TOLUCA, MÉXICO
EXPEDIENTE:1248/2001
TOCA: 145/2017
OFICIO No.:1203
ASUNTO: Se devuelven constancias

•• _".r>'"

JUEZ SEGUNDO FAMILIAR EL DISTRITO
JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXI

IImentaria del expediente 124812001, en

sión alimentarla del expediente 124812001, en treintac3. Incidente de cesación de
,e,yo y ocho (38) fojas;

'Mfl~~ente de cesación de la obligación
.AF!i.. .
o cua, a y ocho (48) fojas:

En cumplimiento a lo o nado por los magistrados in~~,~t':!,s_;~~:.!~::&timftaSala

Familiar Regional de Tal ca mediante acuerdo del diecisei$--'a.~ ~-m~!iOo:ai,dos mil

diecisiete en el toca al e ¡grafe citado, devuelvo a usted:

1. ~~pedierlte 12481 001 en noventa y cuatro (94) fOJas;
I

2. -I1Í~i~ente de cesa ión de pensión alimentaria del expediente 1248/2001, erl
, '
" ,, e

•>.

5. Cuaderno de cesación de pensión allment -a del expediente 124812001. en cinco

(05)'fojas;

~ /•. 61 Cuaderno de pruebas de la parte aclora d I expediente 1248/2001 en cinco (05)

fojas; y,
,/

7/ Cuaderno de apelación del expediente 124 12001 en cinco (05) fojas,

Lo anterior, toda vez que.

de los

autos del diez (10) y catorce (14), ambos d febrero de dos mil diecisiete (2017):

\
b) Solo obra el sello de publicación y no asl de notificaCión de las aclaraciones del

diez (10) y catorce (14), ambos de febrero de dos mil diecisiete (2917);,

al No se advierte la fecha en que fue nolifica

•
, el No consta la notificación personal ordenada a

(actora) del auto del veintisiete (27) de febrero de dos mil diecisiete (2017). a

efecto de poder contabilizar el térrmno de TRES OlAS, para continuar el recurso

Cal!e B'avo, Nlimero 201 Norte, Colonia Centro, Tolura, Mexi[{J, PalaciOde Just1cia,puerta 131.--------_._-_ •..__ ._...'.
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DEL ESTADO DE MÉXICO,

":0 I j, AH,",1,I Ceol,""río Ir, 1" ",",,;1""00"" M,,,< ••• J ~1"i'luoll\',1, 191T

ante - e'i.
Tribunal de Alzada, ya que unicamenle se realizó la rlolificaciónal demarKIado,:.
como se,advierte de la foja doce (12) vuelta; y,

d) Que el sello utilizado, hace referencia a los articulas del Código de Procedimientos

Civiles vigente y el juicio de oligen se rige por el Código anterior a las reformas,

por lo qu~ de~.:~~~~~ir el procedimiento con la legislación antenor.

•

Por lo que, deberá subsanar lodas las irregularidades antes menCionadas, y hecho que

sea, deberá de asentar. la razón del día que comienza a correr el plazo y en que debe de

concluir, y al haber fenecido el término para la interposición del recurso, si asi

correspondiere, lo habrá de integrar correctamente y, en su oportunidad, deberá remitir de

nueva cuenta las constancias al toca 145/2017 para estar en posibilidad de cumplir lo

dispuesto por el articulo 423 del Código de Procedimientos Civiles abrogado pero

aplicanle,

Sin más por el momento, le envio un saludo

,o: ~¡;r,;':"ZGADO &EGV;
.// ".,,,,,~' C;.SI:GiJNDA SE

.".' ,~:,- :"':,~:\TO:.uCAf'i,
!" ", " .'

ALEJANDRO HE )\NDEZ VENEáA~ f;
SECRETARIO DEAC.,Ul RDOS DE LA PR~~RA-

SALA FAMILlAI3..R£ IONAL DE TOLUCA'

~;':, ....;,;:;,,,, ~
~w.",.¡;;, .0U,G:"

,_"'O~
";C', ',", ,.'

,..r. ' l' ,';
~"';'

¡,

•

•
Calle Bravo, Número 201 Norte, Colonia Centro, Toluca, México, Palacio de Justlcia, Puerta Bl,

T.I,lll1"9"7
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uatro de marzo de dos mil diecisiete.

Por recibido el oficio 1203 y nexos descritos en el mismo, que

remite el Secretario de Acuerdo de la PrImera Sala Familiar de

Toluca LICENCIADO ALEJAND O HERNÁNDEZ VENEGAS; y

toda vez que ei Tribunal de Alzada requiere subsanar las
••

'.~"'" 'r}11:!gularidadesmencionadas en los incisos a), b), c) y d), dese

cumplimiento a las mismas en su oportunidad remítanse de

nueva cuenta los autos de expediente en que se actúa; con

fundamento en los artículos .173, fracción II1, y 1.392 del Código

de ProcedimientosCiviles, ág~~~~~~ber-.a.iaspartes la lIe9aaade los

autos, mediante notifi ión personal, para que promuevan lo

que a su derecho corres onda.

Toluca, MéxIco, veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, en

cumplimiento a lo .ordenado en el artículo 1.118 del Código de

Procedimientos Civiles, el Secretario da cuenta al Juez con la

promoción 5151, expediente 1248/2 en 94 fojas, cuatro

incidentes de cesación de pensió alimenticia del expediente

1248/2001 en 48, 38, 48 Y 05 foj respectivamente, cuaderno de

pruebas de la parte actora del pediente 1248/2001 en 05 fojas,

cuaderno de apelación del exp iente 1248/2001 en 05 fojas.

,-
'>(\
I
~'/y ..

NOTIFÍQUESE.

Así lo acordó y firma a LICENCIADA SAMMAY SUSANA MEJÍA

SARELLANA Jueza S ernumeraria Segundo Familiar de Toluca,

México, quien actúa en forma legal con Secretario de Acuerdos

LICENCIADO RUCTUOSO BAUTISTA NAVA, que

•

autoriza, firma

JU
~,

Sfv.

DOY FE.
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•
,EXPEDIENTE NUMERO: 124812001

•
C. JUEZ SEGUNDO DE LO FAMIUAR
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
PRESENTE 001iit'• ?.. e

por mi P~iOL" .- .'.' " la
~ersonalidad de parte adora q tengo ebidarnente '",_ Rada:er os del

I
'e~djente al rubro indicado, a ústed de la manera m <~teñtaY . tuosa

, cqmparezco para exponer: ' '<~-'~~~:;'
í ; ",IZGAOO '" Gu,mo FAMILiA¡,

. - Que por medio del prese ocurso 'J encontrárj!ohu;,:def1tmde!rférmino
.,.de cinco dias, a que se refie el "articulo 433 del aDrdgaa6XCOdigo de

~- Procedimientos Civiles para el tad6 Libre y-Soberano de México, vengo a
LJNCe")Il~oner RECURSO DE APE q10N en contra de la Sentencia definitiva
IECl'lE-¡"Q5i8aadentro de los presentes ut6s en fecha veinticinco de enero de dos mil
•MÉXlcctliecisiete,misma que me fuera ifieada el dla treinta y uno de enero de dos
_ mil diecisiete, dado que me ca los agravios que haré valer en el momento
:" . ,: procesal oportuno ante el Supe 'r.
'-\". " ,'~, ..~"t~->En razón de que se tra de sentencia definitiva en!jUiciOordmario, con
~.:'!Mí amento en lo dispuesto Ji r el artlCtllo 431 del Ordenamiento Legal antes
.:;,.''", in..} do, es procedente que' ad n efecto suspensivo.
~'2."; o '
J:C£'''' De conformidad C?n ido en el articulo 434 del mismo
t:"",..,Ordenamiento Procesal, ~ Se oria de rá remitir [os autos originales a la Sala'o;~.".."l:lQrasPondiente del Triqónal Superior dentro de las cuarenta y ocho horas

I J.ijGtig~ientesa la nOtificali n. ,

En concordanc con lo dispue to por el a del Código Adjetivo
Civil abrogado, se em lazará a la su rita a , continúe el recurso
de apelación que se i terpone. /'

.S;

po y forma, interponiendo el
a de la sentencia definitiva

"r los autos ortginales a la Sala
usticia en la Entidad, para todos los

/

nte expue y fundado;
ntam~pid :

TERCERO.- Tenga a bien
competente del Tribunal Superior de
efectos legales a que haya lugar.

Por lo anterio
A USTED C. JUEZ,

SEGUNDO." Se sirva admitir el prese e recurso de apelación con efecto
suspensivo.

~1) t.I •
'- .,'.••

" "."\
11

.; )
,~::., PRIMERO." Tenerme por presentada en tia

~.' ._ r~urso de apelación que se hace valer 6ll
"'0 .~:- \dictada en este juicio.

, PROTEST LO NECESARIO
Toluca, MéxICO 10de febrero de 2017

C/<~LV v(tr~'

,,
/).- .

, • ' " 1:
:.ji, ,

\
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Juzgado Segundo Familiar de Tóluca, Estado de México.

Toluca, México, trece de febrero de dos mil diecisiete, en

con fundamento

BAUTISTA NAVA que

ME]ÍA

gundo Familiar de Toluca,

con Secretario de Acuerdos

el artículo 1.118 del Código de

da cuenta al Juez con la

),
CONSTE

;
i

,
1.[34, 1.138 Y 1.164 del Código de Procedimientos

e a la promovente para que dentro del plazo de

del escrito d uent, para estar en
minos del artículo

éxico trece-de febrero de dos mil diecisiete.

JU

cumplimiento a lo ordenado

Procedimientos Civiles,

promoción 2396.

,
, ~.'
~ tres dias
DO~""'IL~ibilidad de
Cflr' , ••.i'-
\ÉJU<';O 1.389 del arde

Sfv.

.' .}'"
;

":, ",,'".;;~"",', ,<::Y :-¡ASI lo acordo y firma la UC

.f:iyJ' SARELLANA Jueza Supernum

d~:fl México, quien actúa en forma
.¡o, ,,0;';:1, -

, ~~ml:&-l.LICENCIADO OTHON FRU
,(
-"_H';üN autoriza, firma y da fe.

,

.1



_.--- -

zz - -
."..'>lo ••••••• ~ ••.• ~

.' ,''',o.",''",''"''4"....•'''''',{,O.'' ",'

,

.,

-e;J>'
,.

,.
' "o,

b .- ,'-
',0

,
v

" ,
~. "

~
,~;

'.
"

,
. ,-

~PJ!" 'if, I

,

1
J. •

,



oI1"
EXPED ENUMERO:1248/2001

SODEAPELACION

C. JUEZ SEGUNDO DE LO FA
TOLUCA, ESTADO DE MEXIC
PRESENTE

por mi propio derecho, con la
personaidad de' parte a que tengo debidamente acreditada en
autos del expedienteal u ro Indicado,ante usted de la maneramí;
atenta y respetuosaca rezco para exponer:

•

Quepor medio e presenteocurso y encontáldome dentro del
emino de tres das, q me fuera concedidopor auto dictadoen fecha
trece de febrero d I dos mil diecisiete, vengo a dar el debido
cumplimientoa la p enci':nefectuadaen el citado provádo, relativo a
exhibir copia del e cnto que se; acuerda, para correr el traslado
respectivo. ' •

r p esentada en t!rmlnos del escrito de
pli iento a la prevencá'lefectuadapor

PRIMERO.• Tenerme p
ta, dando el debido cu
queantecede.

Para tal el' ct , me permito a regar al presente dos coplas
imples de trasl o el escrito pr n o ante este H. Juzgadoen

:::j chadiez de fe rero I áb en rso, al ual reca)Óelacuerdoque por
, ..",' <:_ ste conducto se le al cump miento y mediante el cual
..-~/ interpongo rec rso de a cm en ca tra de la Sentencia Definitiva
" :;-n; ~ dent del exp lent que n s ocupa, para que se corra el
.' ',' oO,etlfrespondiene tras o.

, . ,eX>
~.. '~
.~
J IJ 8>, Por lo anteriormenteexpue o;
, ,- '".t'.\!i'.':. ,_USTEDC. JUEZ,atentamente I o:
<4•••••.' ," "J,,<c:":.' r.
~~'," Ü I
'~~-',:i

q =.'/ ci.:', ..-,.;::;;.u.,,'.'7'r f~;::;':,'-au
, ~ .l!.:;.tCi~~'• Di:TCLíiU SEGUNDO.-Se sirv con lOuarcon la tramitacm del recursode

apelado que nos ocupa, por e ar acordea Derechoy se remitan los
autos originalesa ia Sal com etente del Tribunal de Alzada.

Tolu

, ) f
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,oluca. ¡,le;(i(u. v'""lIlte de febrero de dos mil diecisiete, en

(.ljmoi,rr,lento ;:¡ lo orden do erl. el articule. 1.118 del Código de

•
4 \~

1

da cuenta al Juez con la

Taluca, Méx' o, veint de febrero de dos- mi.ldieLis.lt!.te.

Proa:dimientof; civiles.

oremoción 1.841 v dos'

e Juzgado, re.mitan!>e \o autos
Fanüliar del H. Tribu.l'\a!Su.perior

deiando en este Tnbunal. copias,~ .

se.nooncta. definitiva de fecha

¡siete, um efecto ~uspensivo; en

e l'dc..e valer el apelante, córrase

pi Z'\} de TRES OÍAS para que si d~ea

juzgado. Concluido el p.lazo de

s anotaciones de estilo en el Ubro

r\ tiempo pn,venc\ón decretada

febrero el afio en curso, por tanto,
1.367, L177, 1.378, 1.331,

originales, al Presidente oe la Sal;;;

de lustióa en é:lEstad de MéY:ico

oonsecue!l

1.182 Y ,::83 del Có -90 de Pro<.:Rmientos Civiles se admite el

,e~Ja!iepo CUf(lp\\da

tTlediante p eveidc del
,

con' runda rito en lo

v traslado a la (;ontrari<'t por

contestarlos lo haga ante

traslado de los agravios, pr l/las

de Gobierno que se Hea en e

certif\C<lda.sde la sen' encia y de

\lara su eJe.cuClon~ p.revmiéndo

peróh¡mi ,to }jal"a 021caso de no hacerlo, las

Clones, a las de carácter personal, se les harán

y holee' judicial, !o anterior en términos de lo

rtículas ,170'i 1.182 del Código Procesal Civil.

HOTIfÍQUESE.

señale domicilio

instancia, con él
posteriores notifi

por medio de lis

dIspuesto \)Or lOS

ra oír y

s constancias que. sean ne<:esarias

a la parte contraria para que

e.cibir notificaciones en segunda

As; \0 acord6 y firma la LIC_ENClAI)A SAMMA y SUSANA MEJÍA

SAREUANA }ueza Supernumeraria' Segundo, Famili.ar de. Taluca,

Me:ú~o, quien actú;;; en forma ie~al CGf'ISecretario de Ac_uerdos



.......,'
,;Jt:;:::t:m~ Juzg!!dc Segund~ f1Imilil!rde TQ!ul;n,btlldu de México.
"W:::\:-:,'::-

LICENCIADO OTHON FRUcrUOSO BAUTISTA NAVA que

autDriza, firma y da fe.

, , ,c.-,

\: : 7 .
'."'"'" ,-

---- ---'---"-

]

DOY FE.

Sfv.

•
,D..
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,RAZÓN. Toluca, MéxiCO, véinticuatro (24) de marzo de dos mil

diecisiete (2017). La secretaría da cuenta uez con el oficio 1203

de fecha 23 de marzo de 2017, "que s registró con la promoción

número 5151/2017, a la que se adju a el expediente 1248/2001 en

94 fojas, cuatro (4) incidentes de sación de pensiones alimenticias

en 48, 38, 48 Y5 fojas, cuadern de pruebas de la parte actara en 5

fojas, cuaderno de apelación n 5 fojas, que remite ALEJANDRO

'TERNANDEZ VENEGAS, correspondiente al expediente
1248/2001, lo anterior en umplimiento al artículo 139 del Código de

procedimientos Civiles abr gado. CONSTE.

•

AUTO. Toluca, México, veinticuatr (24) de marzo de dos mil
diecisiete (2017).

$ -"":;,,~ ,. f.

Se tief)e por presentado a ALEJAN RO HERNANDEZ VENEGAS, en

carácter de Secretario de acuerd s de la Primera Sala Familiar de

Toluca, Tribunal 'Superior de Ju icla del Estado de México. Visto su

contenido y toda vez que el trib nal de alzada requiere a este juzºado

para subsanar las irregularid ~es a que se hace referencia en los

incisos a), b), c) y d), debIdo a que , en

fecha diez (10) de febrero el dos mil diecisiete (2017), presentó ia

promoción 2396/2017, med ante la cual Interpuso recurso de apelación

en contra de la sentencia efinitiva de fecha veinticinco (25) de enero

del dos mil diecisIete (201 ), aclarada por auto del diez (10) de febrero

del año en curso y por a to del veinte (20) de febrero de este mIsmo

año, se tuvo por cumplí a la prevención efectuada por auto trece (13)

de febrero de este mis o año y por admitido tal recurso.

I

•,,/ ~

Por lo tanto, a efecto de no violentar derechos de las partes y tomando

en consideración los principios rectores del procedimiento establecido

en los preceptos legales antes invocados, facultan al juzgador para

guardar y hacer guardar él orden y método del procedimiento,

advirtiendo que por auto de fecha por auto del veinte (20) de febrero



I.L " ~ I '."." -.

del dos mil diecisiete (2017), se tuvo por cumplida la prevención

efectuada por auto trece (l3) de febrero de este mismo año y por ','

admitido tal recurso interpuesto po

1"'=' -="=, ~-------~~-

1

de este mismo año,

previno a

del escrito de agravios,

apelación antes r erido, sin que hasta el m.omento haya

comenzado a comput rse el plazo para,interponer recurso de apelación

en contra de la sent~ncia definitiva, tomando en consideración para, , '

¥ello, que el autq del ~iez (19) de febrero del presente año, interrump¡¿,¡r

el plazo para interpdner recurso de apelación en contra de la sentencia <,

definitiva, el cual hdsta el momento no ha sido debidamente notificado

a las partes. I -
I
I

2.- Se aclara que ¡el auto de fecha diez (10) de febrero del dos mll

diecisiete (2017), encuentra su fundamento,en los artículos 148, 149,

150 Y 216 del Código de Procedimientos Civiles abrogado, aplicable al

presente asunto, en tanto que el auto dei catorce (14) de febrero de

dos mil diecisiete (2017), encuentra su fundamento en los artículos

148, 149 Y 150 del mismo ordenamiento legal.

en contra de la sentencia definitiva de fecha veinticinco (25) de enero

del dos mil diecisiete (2017), aclarada por auto del diez (10) de febrero

del año en curso y por auto del veinte (20) de febrero de este mismo

afio, invocando como fundamento los artículos 1.36'6, 1.367, 1.377,

1.378, 1.381, 1.382 Y 1.388 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor, siendo que el procedimiento se rige por las disposiciones del

Código de Procedimientos Civiles abrogado. Por tanto y en razón de

que ninguna de las parte ha sido notificada del auto del diez (10) de

febrero del dos mil die Isiete (2017), mediante el cual se aclara la

sentencia definitiva, pr veído éste que interrumpe el plazo para

interponer recurso de apel ión, en términos de los artículos 148, 149

Y 155 del Código de Procedl ientos ',Civiles abrogado, aplicable al \. .
presente asunto, para el único, efecto de regularizar el

procedimiento, se emiten la .determinaciones siguientes;
~ t,\l.JUI

1.- Se -deja insubsistente a~to el proveído de fecha t l!~~

del dos mil diecisiete (2017), mediante ••..•~
para que exhibie Cl:0Ji;ia

í como el auto del veinte (20~7.tH!~
, SEGUNDA SE\

ediante el cual se admitió el reéUt-SO"de

• <.
).,



•
j 3.- Se turnan los autos a la Notificadora adscrita a este juzgado a

r; efecto de que notifique personalmente a las partes en el domicilio,

procesal autorizado a las partes, el contenido los autos del diez (10)

y catorce (14) de febrero del año en curs

4.- Asimismo, se hace del conoclmie to a los contendientes que queda.
expedito su derecho para interpon r recurso de apelación en contra de

la sentencia definitiva antes ref ida, en términos del artículo 433 del

código de Procedimientos ci ¡les abrogado, aplicable al presente

asunto, es decir, dentro del azo de cinco (5) días.

5.- Hágase del conocimie to de la Sala familiar el contenido del

.? presente proveído.

~ 6.- \Hágase del conocimiento al Tribunal de Alzada el contenido de)

r"V~I_pres,~nte proveído. _

, ." .~ Agréguese al cuaderno principal, el cua erno de apelación formado con

~oE~'",<¡Jr"'promoción2396/2017, presentad por
I)(ICO

NOTIFÍQUESE P RSONALMENTE.

~L
"ti' LO ACUERDA Y FIRMA LA UC NCIADA SAMMAY SUSANA MEllA

SARELLANA, JUEZ SUPERN MERARIO SEGUNDO FAMILIAR DE

TOLUCA, MÉXICO, QUIEN A ÚA CON SECRETARIO DE ACUERDOS,

UCENCIADO OTHON F CTUOSO BAUTISTA NAVA, QUE

AUTORIZA, FIRMA Y DA FE D LO ACTUADO. DOY FE.
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• ••ñ PODER JUDICIAL
~ DEL ESTADO DE MÉXICO

">OH.U. d.1 C•• ,,",,! d. /o e ••• ,,,,,!••
••• xl •••• x •••••••• ,.. do r>f1,.

,

rzo de dos mil

INSTRUCTIV

f

EXPEDlENTE.- 1248/2001
.n=tl1'
ACTOR.~
"':MANDAD ."
.~\.EN LO'SAUTOSDELEXPEDIENT~AL RUBROANOTADO,ELJUEZ EG LO FAM DEL"
DISJ.RITO JUDICIAL DE TOLUCA. MEXleO, DICTO UN AUTO QUE EN SU P RTE CONDUCENTE A LA ,-

LE};'r''\¡lICE' .
"1 .
AUTO. Toluca, México, veinticuatro (24) de

ctieeisiiBte (2017).
~..:.,,.,r;.\A,
~'O

SE NOTIFICA PERSONAlMENTE'!A-

CEJUDO

.Q:i:~..>,c',
'" 5J1?;,t{ .

Se tiene por presentado a ALEJANDRO HERNA _l!"A!i¿:lj!no
, e;, '.,,"',',/ ~

carácter de Secretario de acuerdos de la Primera Sala Fam.i.~~J>

Totuca, Tribunal Superior de Justicia del Estado de ~,;-YístQ~_5'~MIU.Ar

contenido y toda vez que el tribunal de alzada requiere a ~,'.~~~RlA..

para subsanar las irregularidades a que se hace referencia en los incisos,
," a), b), c) y d), debido a que en fecha diez
;

(10) de febrero del dos mil diecisiete (2017), presentó la promoción

2396/2017, mediante la cual interpuso recurso de apelación en contra

de la sentencia definitivade fecha veinticinco (25) de enero del dos mil

diecisiete (2017), aclarada por auto del diez (10) de febrero del año en

• r ,



•

•

, .
l'~ . '.',",

curso y por auto del veinte (20) de"'febrero de este mismo ano, se tuvo

por cumplida la prevención efectuada por auto trece (13) de febrero de, . .
e~te ,mismo año y por admitido tafrecurso. " - .i

Por lo tanto, a efecto de no violentar derechos de las partes y tomando~- ., _. ",,'-.'. - .~.
en consideración los principios re'i:to~ del procedimiento e.stableCidoen

los preceptos legales antes Invocados, facultan al juzgador para guardar

y hacer guardar el orden y método del procedimiento, advirtiendo que

por auto de fecha por auto del veinte (20) de febrero del dos mil

diecisiete (2017), se tuvo por cumplida la prevención efectuada por

auto trece (13) de febrero de este mismo año y por admitido tal recurso
~' -. .

interpuesto por en contr8fe la.

sentencia definitiva de fecha veinticinco (25). de enero del ~s ?'~iI v
diecisiete (2017), aclarada por auto del diez (10) de febrero del Ol.ñoen

curso y por auto del veinte (20) de febrero de este mismo "'Mo,

invocando como fundamento los artículos 1.366, 1.367, 1.377, 1.378,

.: ....••.. ! '.: •• l' ,,~

1.381, 1.382 Y 1.388 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,

siendo que el ¡[f-ocedimiento se rige por. las .disposiciones del Código de

Procedimientos Civiles abrogado. Por tanto y en razón de que ninguna

de las partes ha sido notificada del auto del diez (10) de febrero del dos

mil d"iecisiete (2017), mediante el cual se aclara la sentencia definitiva,

proveído éste que interrumpe el plazo para interponer recurso de

apelación, en términos de los artículos 148, 149 Y t'SS del Código de

Procedimientos Civiles abrogado, aplJcable al presente asunto, pa'ra el

único efecto de regularizar el procedimiento, se emiten las

determinaciones siguientes:

1.- Se deja insubsistente tanto el proveido de fecha trece (13) de

febrero del dos mil diecisiete (2017), mediante el cual se previno a

para que exhlblera copia del escrito

'.

,,,.
,

•,



",

i • de agravios, así como el auto del veinte (20) de feb,
mismo año, mediante el cual se admitió el recur 'de

antes referido, sin que hasta el momento haya e

computarse' el plazo para interponer recurso de apelació en contra de

la sentencia definitiva, tomando en consideración para lo, que el auto. .
del diez (10) de febrero del presente añ'o, interru, ió el ,plazo para

interponer recurso de apelación en contra de la sen encla Init a, ,el
cual hasta el momento no ha sido debidamente notificado a las pa es.

2.- Se aclar¡:¡ que el auto de fecha diez (10) de: febrero del dos mil
i. . jete (2017), encuentra su fundamento en los artículos 48, 149,

'", ,l~~t,6 del Código de Procedimientos Civiles abrogado, pllcable al

p~~nte' asunto, en tarta que el auto del catorce (14) de fe rero de dos

Aii;',dlecisiet"e (2017), enc~entra su fundamento en !os rtícu\os 148,
'o, .

121!!:fy'150 del mismo ordenamiento legal.
'_",;{C'

.';' '

:i;;!'~~t'~-rnan los autos a la Notificadora adscrita a est juzgado a efecto

de que notifique personalmente a las partes en el domicilio procesal

autorizado a las partes, el contenido de los autos del diez (10) y catorce

(14) de febrero del año eh curso.

•
I

, .
5,- Hágase de¡' conocimiento de la saYa familiar

presente proveído.

4.- ASirTI!smO,se hace d~1 conocimiento a los col"1tendientes que queda

expedito su derecho para interponer recurso de apelación en contra,de
, - ,,' ",-"""'-.,,'.-

la sentencia definitiva _antes referida, en términos del artículq~jill"gel" , " lii---,~",-
,,/ Código de Proce'dimie'~tos civiles abrogado, aplicable al pres_~n~'lto; ,;

,.. es deCir, dentro del plazo de cinco (5) días. ;::;:~,--,";). -.'
- " '~- ',~'

.iIo;)" -'.
.':"'-y<;~t
'~'-~I,,,-'-,"
eG62'\'ltooJdo del \

(JC~¡;.~- -',~
"'

•



6.- Hágase del conocimiento al Tri.bunal de' Alzada el contenido del

presente proveído.

Agréguese al cuaderno principal, el cuaderno de apelación formado con -='
la promoción 2396/2017, presentada por

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.

AUTO. Toluca, México, diez (10) de febrero de dos mil
(2017).

•

.
•,,

VIsto el estado que guarda el expediente e cuenta y debido a que el

contenfdo del resolutivo TERCERO de la sentencia definitiva de fecha "'.

veinticinco (25) de en.ero de dos mil diecisiete (2017), es incongru~nte

con el contenido del 'considerando segundo de dicha resolución, en

términos de los artículos 1.134, 1.138, 1.200, 1.201 Y 1.202 del Código

de Procedimientos Civiles, tal resolutivo debe decir ?TERCERO.

Respecto a la pensión alimenticia solicitada a razón del 60% (sesenta

por ciento) por la acclonante, dicha' prestación resulta imp~~cedente én

términos de lo establecido en el considerando segundo de esta

resolución? y no como se había asentado en dicha sentencia, salvando

así el error en que se incurrió en ese resolutivo, formando este proveído

parte integrante de la sentencia que se aclara, sin que esta aclaración



afecte sustancialmente el sentido ni

referencia.

,

Lo anterior, encuentra apoyo en la tesis Jurispruden al siguiente:

,•

SE'4TE"NClA, INMUTABILIOAD DE LA, COMO ••. o RIDICO y NO COMO
DOCUMENTO. La sentencia puede ser considerada como a Jurid,eo de <leclIón y como
documento. La sentencl., acto Juridico, consiste en la declaradón que hace el Juzgad r respecto a
determinada solución, en tanto que la sentenda documento constituye tan solo la rep sentaCión de
ese acto jurídico,"de tal manera que la sentencia documento, es solo la prueba de la r alución, no su
sl,lbstane<aJuridlca. De ahi que el pnnap;o de inmutabilidad de la sentene,,, sea ¡Icableúnica y
""dusivam"nte a la sentencia como acto jurídico de deCisión y no al documento q e la representa.
Consecuentemente, siendo un deber del Tribunal sentenciado. velar por ecectl! conc rdancla entre la
sentencie documento y la sentencia acto jurídico, en cumplimiento de tel debe. ebe corregirse el
er:mr que se haya cometldo en la sentencia documento, pere que este concuerde n el acto Juridico
d'fl~orio correspondiente. Cuarta Slela Apéndicede 1995. TomoVi, Parte SON, T IS490 Pág. 3Z5.'•..¡,
¿::; .'," ~.,
, ',,""":.." .

H,¡)'~
,,,,-,,i(,.
\",r~'"- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.

Toluca, México, catorce de febrero de dos mil d ecisiete.

Téngase por presentado a respecto a la

aclaración de sentencia que refiere, debe de estar e a lo ordenado por

auto del diez de febrero del año en curso; en cuanto a lo solicitado en

segundo término, se aclara que actualmente la fuente laboral del

,
"
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•

NOTlfÍQUESE.

,
•

,
D,
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•
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•
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J' ,.'
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.'

QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO pOR MEDIO DEL PRESENTE
, MISMO QUE SURTE EFECTOS DE NOTIFlCACIÚN LEGAL EN FORMA

Y U DEJO EN PODER

r•
r I
f!l.'•

~I100
D[£ClSmTE (20171
RUBRO SE MEN
DOYFE.--.-



En el municipio de Toluco,

RAZÓN DE NOTIFICACiÓN PERSONAL

siendo las dieciocho horas con cuarenta minutos d I dí

dos mil diecisiete, con el objeto de dar cumplimi t con el pro eído que

antecede, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil diecisiet • dictado

en autos del expediente 1248/2001relativo al JUICIODE UARDAy

CUSTODIA lo Notificadora adscrita al Juzgado Segundo de I Familiar del

Distrito Judiciol de Toluca. Estado de México, Licenciad MUca Oyuky
plena y legalmente n el domicilio

!

erme constituido y

Ile inserto en placo

I dicho de los vecinos

¿~;óda de ser el domicilio correcto por ya ha
~ ~GO
d!tclomdo con anterioridad. por el nombre de la

metalico color amarilla. la numeración de la calle, y

del lugar. por lo que ubicando

",
"

repetidas ocasiones y con insistencia en su puert ,de acceso por espacio, ,
de diez minutos sin que nadie acuda a mi ilamado a pesar de ia hora. en

consecuencia, y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1.168 y

1.172, 1.173 fraccian IV y 1.179 del codiga adjetivo de la materia. procedo

a dejar fijado en su puerta de acceso, el instructivo que contiene integro el

proveido a notificar, haciendose saber el contenido de los autos de fechas

veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, diez y catorce de febrero de

dos mii diecisiete, para que promueva lo que a su derecho corresponda.

Lo que se fija en su puerta de acceso y se asienta rozan en autos del



,
•

. "
""1£

.'

, " ~ r' ~

J
Ji! i •

,
expediente que se Q(,':tuay con lo que se da por terminada la presente

diligencia. para dar cuenta al Juez del conocimiento para los fines legales

aquehayalugar.----------- ----- --

!,
,

Jur¿,\t;;) ". :JI.:
SEG\J,:; . ~,'

,C'~__.,

\,



JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL o
TOLUCA, ESTADO DE Mf:XICO.

,.
SA~ FAMiliAR REGLO
145/2017.
124812001.
1374.
SE REMITEN cap!

'.'

PRIMERA SALA FAlAlLlAR REGIONAL DE TOtuCA

DEPENDENCIA:
TOCA,
EXPEDIENTE:
OFICIO:
ASUNTO:

PODER JUDICIAL DEl ESTADO DE MÉXI
•

e¡

En cumplimiento al Auto de fecha 29 de marzo de 2G17. remito a Usted'

,
_Un juego de copias certrficadas del Auto de.fecha 29 de marzo de 2017, cons

W
.. .

~;>.,y
,DO F..' .
••¡¡¡¡¡¡¡en'te: "provecho la oportunidad para enviarle un saludo
lIOl<lG~ •,

,

.',~.

ALEJANDRO HE
SECRETARIO DE ACU

FAMILIAR REGIONAL

ÁNDEl VENEGAS.
S DE LA PRIMERA SALA

LUCA, ESTAD.O De MÉXICO.

e.ll. 6".0," ~01 Nort", CO,,"la Contro, Tolo"', Mé"lco, pol.e;o DeJuoliola, ,puerta lJll. TeI721101il327,
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http://elec!ron¡ro.pjedomex.gob.mxlelect,,m ;col viSI.,iexpElectronko._

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

nro DE DOCUMICNTO,
•
,JUZGADO:

. No. EXPEDIENT¡¡:

RAMO:
¡¡'¡STANClA:

foJAS:
CUADERNO:

SlN'fF,SlS,

FECHA y nORA DE
RECEPCJON:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

•

COBlERNO DEL f$lAOO [lE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL F.ST,\f)() DE MEXICO

CO~SEJO DE LA JlIDlCATUJlA

6 DE ABRIL DE 2017 _9:57.16

PROMOCJON

JUZGADO SEGUNDO FAMILlAR DE TOLUCA

124812001

FAMILIAR

PRIMERA INSTANCIA,
PRINCIPAL

REMITE COPIAS CERTIFICADAS

06 DE ABRlL DEI- 2017 _09:57:25

6070/2017

UN JUEGO DE COPIAS CERTIFICADAS EN 3 FOJAS
SALA rA,MILlAR DE TOLUCA

J!,J1..G':,','C: ~--', '"
5!C(;-:- 'c"-

TC'LU~~..',.

,

"

\

,
•

061()412017 09:57 '.m



lo Familiar del

de Toluca del

arzo del año dos mil '

Distrito --J~dicialde Toluca,

Secretarioeldiecisiete,mil

Por recibido el oficio

Estado de México.

Tribunal Superior de Ju ticia del Estado de

que remite la Juei:a Se mio de lo Familiar

dos

139 del Código de Proc~dimientos (¡Mies abro.a
i

Magistrados integrantes de, la Sala Familiar

RAZÓN DE CUENTA. Toluca, México veintinueve

.

veinticinco 25 de enero e dos mil diecisiete'2017.

. Distrito Judicial de ~uc, exico; ahori¡ll a vez' a'nalizado el oficio,

asl como el e~~e guarda el prlt en toca; y, toda vez que del

mismo, se adv~que por acuerdo de!, inticuatro 24 de marzo de dos

mil diecisiet~ Juez Natural.. en cu rlimiento a lo ordenlldo por esta

Sala mediante auto del dieciséis 16 e rarzo de'do~,mii diecisiete 2017,

el Juzgado de origen regularizó proceOimiento y consecuencia' por auto
1 ' ,

de fecha veinticuatro 24' de arzo de la presente a'nualidad dejó sin

efecto ei aulo que ad~ite el ecurso de'apelación int~;pu~~to'p_

'en contra de la senten¿iá; definitiva del,

) ~,,;:, 'CUER I • I

fRi
"",.-,,-:A DO. To uca, Mexc

{r'cp'
diecisiete.

, . ;;

u.•••0" TOCUCA

i

•

,
•

, 1,•

'",," ,I~[ ,Iod
':,,"~'. 'iC4

i
¡:'
.1
'.'

Por lo que, con fun,!amento en los articulás 149 y 423 del Código de ,
,o, , '



ProcedimientosCiviles abrogado, se declara que el presenteToca se ha ,

lAR D" mlU[

I

•

ALEJANDRO

en el libro, de

CRI5T1NA MIRANDA CRUZ
MAGISTRADA SEMANERA

ACTÚA CON SECRETARIO

HERNÁNDEZ VENEGAS. DOY

Consecuentemente, ARCHIVESE /~I presente toca como asunto,
concluido,' previas las anotacionJs correspondient

gobiemo. NOTIFíaUESE PERSO'ALMENTE, ,-" , ' ' :f~~::;:..-)~
1a":'",:I ,o, '"

FAMILIAR REGIONAL TOLUCA, EVERARDO GUITk6~>(:~~:j

GUEVARA, PATRICIA LUJA MART[NE ESP~RZA y MA. CR1ST1~:~:~:,~.i .
«" JUZG.4t;:; :'''':\'''~::

MIRANDA CRUZ, BAJO' ~ /PR'~Ji,ENCiA DE LA MAGIS~~.~-i-1'''' ~>,""
PATRICIA LUCIA MARTfNEZ PARZA, FIRMANDO •COMO tr,~:{' .
MAGISTRADA SEMANERA LA T ~CERA DE LOS NOMBRADOS, I«~\ t ':'."0--

,CONFORME A LO ESTABLECID IN EL ART[CU 47 E LA LEY t:{,...>"~:,:,,~'~;:,.:
ORGÁNICA DEL PODER JUDICI LbEl ESTA ICO QUIEN ,,;"~~~;:f~;'';';:,.<;',-::',\;.

quedado sin materia para lodos los efectos legalesa que haya lugar. " '

• .,
f ' .



rtienda

o de fecha

NCHH I!H(l'lllO

,
".,

Loque seasienb para debid crln.tancia legal,
.'

/

.,
¡1

!,

LIC.Mil.I!~ lOS NGEU

.----~._--~---------------• 'C" • " •••. .• 'D .-
•

NOTIFKAC.\ÓN.. En \a (iud<ld de Ta\uCll, Est<loo de Mixirn,

\
del día Tres . (03) del m"s' de Abril d 1ro dos mil dleo . te. (1.017), la Suscrita

Notificado"" ad~rrita a la Primera Sal Fatillar Regional e To\Llca"notifu::a el auto

quooant,"-cede a las partes, por med' de/Lista y Bol n Judicial nu.mero 8254, '
:~:~ se n¡a en 105 Estr:3.d05-d,¡: e sJa. A~¡mi5

• '¡ ¡
.;tntirmeve (29) de m<lflO dl'.i h curso

efectos de notifiG'ldón persoo pQr ser el domicilio que tiene au
[',\,,1:;-1." t
gsgf'~p=~entetoca para tales e.f cto'

'';::'DOYFE. NOTIFlCADORA., .i,
,>1'
".'.,

/
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NOTIFICACION.- £n la Ciudad de Toluca, Mé.xíco, siendo las
diecisiete horas con diezminutosdel dia treinta y (Ji) dellUes de
marzo del año dos mil diecisiete (29'¡7),la Su clÍt NotiticiI'dorade
111Sala FamiliarRegion/llde Toluca, en cumplimi to a IDordenado
en /lutos del presente tOC/l,me Cünstituíen el do ¡cilio scñal/ldo en
autos de ~egun!lil_lnstanel po

cereionld/l de ser e
domiciliu coo-ecto por 1/1n lUenc(/ltumde la cane, nombre de la
I:olon-,a,la numeraci;ln exis ente. Acto se ido procedí a tl1car a la

~

> puerta de dichO-domicilio, ocando en r idas ocasiones, sí" que
'0-;, adlc acuda /1 mi nilm o por lo q con tu ento en lo
, ':"~tllblecidopor el artículo .9"1 del CÓ!li de cedimie tOIilCiviles,
~ ~'rocedo a fljllr in3tmetiv: en 1" puerta d acceso al do ¡cilio, 'lue
íiI ,,<contieneen torma ¡nteg elACUERDO dado en techa eintinueve
,iY{::'.'l) dé mauo del año dos ~yI i iete (20HI, edaudo en
;OFA~o"s~cuencii'ldebidame te ue -'.ca en huma pen¡ nal y, legill.
,-:::-rA!IM)Yn:. NOTIFICADO
:;tiCO
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PODER JUDICIAl DEL ESTADO DE MÉXICO

(:'.9." Ol• (>-"Jo

PRlMERA SALA FAMILIAR REGIONAL DE TOLUCA

"1017. ,\"" ,1"1Cool,nario ti, 1" Con"i(lIdon<l ~I"¡,,,n".,'I"¡~"",,, d, 1917"

R "REMITIDAS AL JUZGADO
leIAL DE TOLUCA, ESTADO'

Y FE.

CERTIFlCACIÓN.- TOLUCA, MEXICO, CINCO DE
DIECISIETE. EL, SECRETARIO DE ACUERDOS
FAMILIAR REGIONAL DE TOLUCA, DEL PODER J
MÉXICO ALEJANDRO HERNÁNDEZ VENEG
PRESENTES COPIAS, CONSTANTES EN TRES
FIEL DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN
AL RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUE_V QUE SE CERTIFICAN PA
SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO
~ÉXICO; PARASU,cONociMIENT . D
~ .' ,-

lE,,: ','.
l.lLb..,

,.,
'.

/

C.lle 8rayo, # 201 Norl •. Colon;. Contro, Tolue •. Mbi<O. Palado de Justio;a, puerta ')6. Tel 7221679327,
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" Jo,g.do S.,oodo F.mlll", d. To'oo., ,,,.do d•• ,,1.0 .

•
! Toluca, MéxiCO,seis de abril de dos mil diecisiete, cumplirnien'"to

. ico, seis de abril de dos mil

Pór recibido el oficio 1374 y anexos de critos en el mismo, que

remite el Secretario de Acuerdos de' I Primera' Sala Familiar de

CONSTE

a lo ordenado en el artículo 1.118 del Códi rocedimientos

Civiles, el Secretario da cuenta al Juez con la ramoclón 6070,

copias certificadas del auto de fecha veintinu e de marzo de dos

mil diecisiete.

Toluca LICENCIADO ALEJANDRO RNÁNDEZ VENEGAS; con

fundamento en los artículos 1.173, f celón III, y 1.392 del Código

-";~"'éfe Procedimientos Civiles, hágase saber a las _partes mediante. \, . -

notificación personal, para qu promuevan lo que a su derecho

corresponda. I
NOTI~íQUESE.

,
)
".

¡
Así lo acordó y firmá la LICENCIADA SAMMAY SUSANA MEJÍA

SARELLANA Jueza Supernumeraria Segundo Familiar de Toluca,,
México/.::(¡uien actúa en forma legal con Secretario de Acuerdos,
LICENCIADO OTHON FRUCTUOSO BAUTISTA NAVA, que

autoriza, firma y da fe.

Sfv.

DOY FE.

•
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• PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

, _,." ,",4_' C.n"n"'O.' ,. CO.,"'."''"
•••• l •••• y M•• '.U •••••• ro",.

.•..~~

SE NOTIFICA PERSONALMENTE A:

CEJUDO
:~ON DOMICILio EN,-

UE E SU PARTE CONDUCENTE A lA

I diecisiete.

•,

Por recibido el oficio 1374 Y anexos dese tos en el mismo, que remite

el Secretario de Acuerdos de la Prim ra Sala Familiar de Toluca

LICENCIADO ALEJANDRO HERN' NDEZ VENEGAS; con
fundamento en los artículos 1.173, frac ón llI, y 1.392 del Código de

Procedimientos Civiles, hágase sab r a las partes mediante

notificación personal, para que pro uevan lo que a su derecho

corresponda.

POR MEDIO DE~ PRESENTE
\FICAC¡ÓN LEGAL EN FORMA

EN PODER

NOTIFÍQUE E.
_ _ LO QUE HAGO DE su CONOCIM1E

INSTRUCTIVO, MISMO QUE SURTE EFECTOS
PERsa AL y QUE
DE:
SIEND
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RAZÓN DE NOTIFICACiÓN PERSONAL

En el mlJnicipio de Toluca, en la calle de Jase Maria Ganzalez Arratia

numero cuatrocientos uno en el Colonia Santa Clara de Toluca, México,

siendo las diecinlJeve horas con cuarenta minutos del día siete de abril de

dos mil diecisiete, con el objeto de dar cumplimiento con el proveido que

antecede, de fecha SEISDELMESY ANO ENCURSO,dictado en autos del

expediente t24812001 relativo al JUICIO DE GU DA y CUSTODIA la

Notiticodora adscrita al Juzgado Segundo de lo F miliar dei Distrito Judicial
V" ",
~d ."Toluca. Estado de México, Licenciada Mil 0YlJky Arreguín Martinez,

y bi n

:JE~ctó;por ya haberme.constituido y cerciorado con

nombre de la calle inserto en placa metalica color om

de la calle, y el dicho de los vecinos del lugar, por o que ubicando el

procedo o tocar en repetidbs ocasiones y con,
insistencia en su puerta de acceso por espacio de diez minutos sin que

nadie acuda a mi llamado a pesar de la hora, en consecuencia, y con

fundamento en lo dispuesto por los articulos 1.168y 1.172, 1.173fraccion IV

y 1.179 del codigo adjetivo de lo materia, procedo a dejar fijado en su

puerta de acceso, el instructivo que contiene integro el proveido a

notificar, haciendose saber el contenido del auto que antecede donde se

hace saber LA LLEGADA DE LOSPRESENTESAUTOSDE LA SALA FAMILIAR

PARAQUE PROMUEVANLO QUE A SUDERECHOCORRESPONDA.Lo que se

fija en su puerta de acceso y se asienta rozan en autos del expediente que

se actua y con lo que se da por terminada la presente diligencio. para dar
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cuenta al Juez del conocimiento para los fi l~ale5a haya lugar.- -
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FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. [XPEDlENTE,

RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:
CUADERNO,

SINTESlS,

FECHA y HORA DE
RECEPCION,

crRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS V DOCS,

PROMOVF.NTES:

GOBIERNO Dt.L ESUOO DE I\1EXTCO
PODER .IIJDlCIÁL DEL ESrADO Of. MFSICO

CO-oSEJO DE L,\ JUOI(:AnIR~

24 DE ABRIL DE 2017 - 13:.50:30

PROMOCION
ruZGADO SEGUNDO FAMILL~R DE TOLUCA

124812001 •• '

FAMILIAR

PRIMERA INSTANCIA,
PRlNCIPAL
CAUSE EJECUTüRIA

24 DE ABRIL

691212017

1
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\"c1J
RAZÓN.Toluce,México,veinticinco (25) de abril de dos mil
diecisiete (2017). La secretaría da cuenta al Juez con el escrito que

se registró con la promociónnúmero 6912/2017, presentade por
correspondiente al. expediente

1248/2001, lo anterior en cumplimiento al artículo 1.118 del Código

adjetivo Civil. CONSTE.

de dos mil

E \11.' •~

~~~~~~e porpresentado n el escritode
MEM.&enta,visto su contenido, rticulos 1.134 y

1.13B del Código de Procedimientos Civiles, por el mo ento no ha lugar

a acordar de conformidad lo solicitado, hasta en anto se notifique

legalmente al ocursante la sentencia definitiva y tren curra el plazo para
la apelación o haciéndose sabedor de la misma maní ste su conformidad

con tal sentencia.

NOTIF1QUESE.

I
LO ACUERDA Y FIRMA LA LICENCIADA SAMMAY SUSANA MEllA

SAREUANA, JUEZ SUPERNUMERARIO SEGUNDO FAMIUAR DE

TOLUCA, MÉXICO, QUIEN ACTÚA CON SECRETARIO DE ACUERDOS,
LICENCIADO OTHON FRUCTUOSO BAUTISTA NAVA, QUE

AUTORIZA, ARMA Y DA FE DE LO ACTUADO. DOY FE.

'O
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EXPEDIENTE NO. 1248/2001

C. JUEZ SEGUNDO FAMILIAR
DE TOLUCA, MÉXICO.

y por otro lada una vez que cause
cumpllmierlto al resolutiVOTERCERO de la

:;'dbmiciho para oir y reCibir todo tipo de n
: -'ré-s'liStasy el boletin de esle H, Juzgado
~ .-,';L '; ",¡l.

señalando como
o carácter personal

la senterlcia, SOllCLtose de

ad que terlgo acreditada en el
ted con respeto expongo lo

ra recurrir la Sentencia, por tat
6 Fracción II del Código de
bragado, soliCito que su Señoria
rOltodos los electos legales a que

con la personali
menciona, arlleque al rubro seexpediente

siguiente

Toda vez que ha pasado el termino
motivo, con fundamento en el articulo
Procedimientos Civiles del Estado de Méxic
declare que la misma ha causado ejecutoria
de lugar

Por lo expuesto,

A USTED C, JUEZ, ATENTAMENTE, P O

PRIMERO,- Declarar que la senterlci ha causado ejecutoria para todos los
electos legales a que de lugar,

SEGUNDO.- una vez que cause eje utoria la Sentencia, SOlicito, se de
cumplimiento al resolutivo TERCERO de la mi ma

TERCERO.- Tener por autorizados a lo profesionistas que se mencionan
asi como el domicilio que señalo,

PROTESTO LO NECESARIO
Taluca, México; Mayo de 2017.

. .. _.==",' •
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FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO,

.RIZGADO,

NO. EXPEDIENTE,

RAMO,

INSTASDA:
FOJAS,

CUADERNO:

SINTESIS:
FECHA y HORA DE
RECEPCION:
(TRL INn:RNO DE LA
PROMOCION:
NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

C;OBIER"IO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ISfADO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICAru" ••

2 DE MAYO DE 2017. 14'57: 10

PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE TOLUCA
124812001 r '.
FAMILlAR
PRlMERA INSTANCIA,
PRlNClPAL

CAUSE EJECUTORIA

02DEMAYODEL2017.[ 5 :31

738212017

•,

1
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02105120J 7 02:57 p,m,



Toluca, México, tres de mayo de dos mil diecisiete, en cumplimiento

.a lo ordenado en el articulo L 118 del Código de Proce,dimienoos

Civ¡les, el Socretario da cuenta al1uez con la promoción 7382.

CONSTE

dos mil diecisiete.

con el escrito de

o stilnte las ma.tüfest<l.ciones que
rd nado por auto de! veinticinco' de

Téngase por r>re-sentado

cuenta, visto suf~ot\t~nido",n
realiza, deberá ,sujetarse. a \o

abril del año en curso, con fun

del Código de Proce,dimientOs

••o lFÍQ ESE.

Tatuca, Méx.ic.o, tres de maya

:Jl',';i'.',::;w
"ZQ:.,..,

, ".
Así lo acornó'J firma \3 UC "ClA~ASANMAY SUSANA MEJÍA
SAA.ELLAKA ]ueza Supern ar Segundo Familiar de Taluca,
"México, quien actúa en forma le.ga con Socret<l.no de Acuerdos

,\'} LICENCIADO OTHON FRUCTUOO BAUTISTA NAVA que....-
autoriza, firma 'f da fe.

DOY FE.

51v.

1

1- _d ••• '" .
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GOIllER'IO DEL ESTADO Dr, :IoIEXIC(/
PO(lf.R .HlDJCJAL DEL ESTADO Ur, II1EXJCO

CONSF.JO DE L.< JJJDICNfJ IRA

.}.j

FECHA Y HORA DE
IMPRESION
TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:
NO. EXPEIlIENTE,

RAMO:

INSTA~CI,o\:

fOJAS:

CUADERNO:

SINTESIS:
FEClJA y HORA DE
RECEPCION:
CTRL INTERNO DE LA
PROMOClON:

NOTAS y !lOCS:
PROMO\fF.NTI':S:

8 DE ~IAYO DE 2017.1522:21

PROMOCION
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE rotUCA
1248n00l l ~"',{"#' ',~~" •• .,.'
FAMILIAR •...• ,... ••

PRlMERA INSTANCIA,
PRINCIPAL
CAUSE EJECUfORlA

.15:22:41

785412017

'.'.

:JUZGADO SE'G,
SEGUNDA ~

TOlUC.~,

,,~,,"'~ '.;.'0'.~.

I de I
0810512017 03:22 p.m

...."",,' ,

"



'-, JuzYlId'J Segund'J FlIrnllillr de T'Jlu(;lI. E:itlrd'J de Melan!'.

Tuluca. Méléico, nueve, de mayo de- dos -mil diec.isiete. en

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 1.118 del Código de

Procedimientos Civiles. el Secretario da cuenta a con la

fundamento en loo

III del Código de

CAUSADO E.lECUTORlA

de la ¡¡entenclade méritCl,par<!

NTE Lf.GAL Df. \,PoCOMISIÓN

~xkor nueve de mayo de do mildiedsiete.

art¡c.~los 1.205,
que pronuncia

Tomando en consideración la man.if lacian de conformidad c.on'la

sentencia defirütin de fecha veint

'..

f.STATAL DE SEGURIDAO [) L ESTADO DE- MÉXICO en el

domicilioque se indica, a efecto e cancelar el descuento ordenado)~
- ,1

HOT FlQUESE. .....'

/
Así lo acord6 '1 firma la LI+NCIAOA SAMMAY SUSANA MEJÍA

SARELLANA Jueza Supenjumerari.a Segundo familiar de Tatuca,
,

MéKico, qUIen actúa en forma legal con Secretario de Acuerdos

LICENCIADO

s ,

OTHON

'1 da fe..
FRUCTUOSO
I

DOY FE.

BAUTISTA N.AVA Que

o

-1
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JUZGADO S UNDO FAMILIAR DETOlUCA.
EXPEDIE ENÚMERO~1248/01

E; GUAROA y CUSTOOIA

NUMERO DE OFICIO: l~S?

,

;;.SUNT{):, ANCElACiÜN DE DESCUENTO DE !'ENSlON AUMENTlClA.

Toluc.a, b"taUo de. Mé:dro. i9 de. mayo de.l2017.

,

)0 FA,'-"J.'''~n.:umo¡imiel'ltoa 1 sentenc,a definiti.a de feLha veinticinco de enero
pq.•."'~- ,
~daSj de ~nEro del prese ano, dictado en el expediente al mbm <!notado,

solicito ordene a qUien e nesponda se proceda. ha.:er la cancelación de la

PenS;¡ónAlirnellti,:iadel qu ce potO r.i"'tlwdel sueldo If demás prestaciOflE:5qua

() obbene como Pcilcia Esta I de la Dlfec,~i¿1ld<::Seguridad Publica y Trátl~itodel

~~.\ i:stado de f>lé~i<::o.el Señor Jorge Piña Sert<lno.

I,
I,

,

SECRETARIO DE AC

OH DISTRITO JU
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